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CONTRATO ABIERTO PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO DE FLETES ORDINARIO Y CARGA 
REFRIGERADA PARA EL EJERCICIO 2025 [PARTIDAS 1, 2], CON CARÁCTER NACIONAL QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DEL INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL, EN LO SUCESIVO "EL INSTITUTO", REPRESENTADA POR LA DRA. DESIREE 
SAGARNAGA DURANTE, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN 
ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA, Y POR LA OTRA, TRANSPORTES 
BIMO, S.A. DE C.V., EN LO SUCESIVO “EL PROVEEDOR”,  REPRESENTADA POR EL C. EDGARDO 
BRISEÑO MORENO, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL A QUIENES DE MANERA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

I.  "EL INSTITUTO" declara que: 

I.1 Es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 268 A de la Ley del Seguro Social y los artículos 2, fracción IV, 
inciso a), 8, 144, fracciones I y XXIII, y 155, fracción II del Reglamento Interior del Instituto 
Mexicano del Seguro Social y el numeral 5.3.16 inciso b) de las Políticas, Bases y 
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano 
del Seguro Social. 

I.2 Conforme a lo dispuesto por el artículo 268 A de la Ley del Seguro Social y los artículos 2, 
fracción IV, inciso a), 8, 144, fracciones I y XXIII, y 155, fracción II del Reglamento Interior del 
Instituto Mexicano del Seguro Social y el numeral 5.3.16 inciso b) de las Políticas, Bases y 
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano 
del Seguro Social, suscribe el presente instrumento la Dra. Desiree Sagarnaga Durante, 
Titular del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Regional Baja California, con 
R.F.C.  y de acuerdo al poder que le fue le fue conferido en la Escritura 
Pública Número 94,989, libro 2,724 de fecha 13 de Febrero de 2020, pasada ante la fe del Lic. 
Luis Ricardo Duarte Guerra, Titular de la Notaria Número Veinticuatro de la Ciudad de 
México, actuando como asociado en el protocolo de la Notaria Número 98 de la que es 
Titular el Licenciado Gonzalo M. Ortiz Blanco, inscrita en el Registro Público de Organismos 
Descentralizados, bajo el Folio 97-7-19022020-145406 de fecha 19 de Febrero de 2020, en 
cumplimiento a lo ordenado en los numerales 24 y 25, fracción IV de la Ley Federal de las  
Entidades Paraestatales, es el servidor público que cuenta con facultades legales para 
celebrar el presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo 
o funciones, sin que ello implique la necesidad de elaborar convenio modificatorio.

I.3     De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 fracción III Bis, 84 Penúltimo Párrafo del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios de Sector Público, 
Numerales 2.2, 4.24.6, 5.3.15, 5.3.20, 5.4.12, 5.4.13, 5.5.1.1, 5.5.3, 5.5.3.5, 5.5.5.8, 5.5.8, 5.5.8.1, 

SE ELIMINÓ RFC,  EN VIRTUD DE QUE TALES DATOS CORRESPONDE AL ÁMBITO PATRIMONIAL Y 
PRIVADO DE LAS PERSONAS MORALES, LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD EN LOS ARTÍCULOS 108,113 
FRACCIÓN I Y  118 DE LA LFTAIP
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5.6.1, 5.6.2, 5.6.3 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, y Numerales 4.3, 4.3.1, 
4.3.1.1.1, 4.3.3.1.2, 4.3.4.1.1, 4.3.5.1.1, 4.3.7.1.3 del Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, emitido por la 
Secretaria de la Función Pública, suscribe el presente instrumento el Ing. Carlos Fernando 
Rivera Alvarado, Titular de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, con R.F.C. 

 designado como Administrador para dar seguimiento y verificar el 
cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, quien podrá 
ser sustituido en cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado por escrito 
y firmado por el servidor público facultado para ello, informando a “EL PROVEEDOR” para los 
efectos del presente contrato.  

I.4 De conformidad con lo establecido en el artículo 2 fracción I del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de Sector Público, Numerales 2.6, 4.13, 4.31, 5.3.8, 
5.4.10, 5.5.5.5, 5.5.5.6, 5.5.5.7, 5.5.10 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, y 
Numerales 4.2.6, 4.2.6.1, 4.2.6.1.1, 4.2.6.1.3, 5.3.8 del Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
Numeral 7.1 del Manual de Organización de la Jefatura de Servicios Administrativos, suscribe 
el presente instrumento el L.C. Juan Carlos Hernández Rodríguez, Titular de la Jefatura de 
Servicios Administrativos, con R.F.C.  designado como Área Contratante 
para dar seguimiento y verificar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto 
del presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento, bastando para tales 
efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, 
informando a “EL PROVEEDOR” para los efectos del presente contrato. 

I.5  De conformidad con lo establecido en el artículo 2 fracción II del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de Sector Público, Numerales 2.7, 4.14, 4.17, 4.24, 
4.24.1, 4.24.2, 4.25, 4.30.1, 4.39, 4.39.2, 5.3.12, 5.4.1, 5.4.3.4, 5.5.6, 5.5.7 de las Políticas, Bases y 
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano 
del Seguro Social, y Numerales 4.1.1.1, 4.1.1.4, 4.2.1.1.9, 4.2.1.1.11 del Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, el Ing. Carlos Fernando Rivera Alvarado, Titular de la Coordinación de Abastecimiento y 

Equipamiento, con R.F.C.  fue designado como Área Requirente para determinar y 
analizar las necesidades de las adquisiciones, arrendamientos y servicios, quien podrá ser 
sustituido en cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y 
firmado por el servidor público facultado para ello, informando a “EL PROVEEDOR” para los 
efectos del presente contrato. 

I.6  De conformidad con lo establecido en el artículo 2 fracción III del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de Sector Público, Numerales 2.8, 4.15, 4.25, 4.26, 
4.28.4, 4.39, 4.39.1 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 

SE ELIMINÓ RFC,  EN VIRTUD DE QUE TALES DATOS CORRESPONDE AL ÁMBITO 
PATRIMONIAL Y PRIVADO DE LAS PERSONAS MORALES, LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD EN 
LOS ARTÍCULOS 108,113 FRACCIÓN I Y  118 DE LA LFTAIP
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Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, y Numerales 4.2.1.1.6, 
4.2.2.1.16 del Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el Ing. Carlos Fernando Rivera Alvarado, Titular de 

la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, con R.F.C.  fue designado como 
Área Técnica para realizar el estudio de factibilidad que se requiera para determinar la 
conveniencia de la adquisiciones, arrendamientos y servicios, quien podrá ser sustituido en 
cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el 
servidor público facultado para ello, informando a “EL PROVEEDOR” para los efectos del 
presente contrato. 

I.7 La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de Adjudicación 

Directa Electrónica Nacional No. AA-50-GYR-050GYR003-N-20-2025, al amparo de lo establecido 
en los artículos 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con los artículos 25, 26 fracción III, 26 bis fracción II, 40, 41 fracción III, 47 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos Y Servicios del Sector Público “LAASSP” y de su reglamento, 
las políticas, bases y lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y prestación 
de servicios y demás disposiciones aplicables en la materia. 

I.8 “EL INSTITUTO” cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No. 0000000281-2025, con fecha de emisión del 22 de Enero del 
2025, No. de Cuenta 51341016, emitido por la Jefatura de Servicios de Finanzas.  

1.9   Con fecha 30 de Enero del 2025, la Jefatura de Servicios Administrativos emitió Dictamen de 
Excepción a la Licitación del procedimiento de contratación mencionado en la presente 
declaración, documento integrado en el presente contrato en el Anexo 1(Uno). 

Con fecha 20 de Febrero del 2025, la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento emitió 
Acuerdo No. 05/2025 de SUBCAAS, Sesión Ordinaria, No. Cuarta del procedimiento de 
contratación mencionado en la presente declaración, documento integrado en el presente 
contrato en el Anexo 1(Uno). 

I.10       Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes N° IMS-421231-I45 Instituto Mexicano del 
Seguro Social. 

I.11 Tiene establecido su domicilio en Calz. Cuauhtémoc, No. 300, Col. Aviación, Mexicali, Baja 
California, C.P. 21230, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente 
contrato. 

II. “EL PROVEEDOR”, por conducto de su representante declara que:

II.1 Es una persona moral legalmente constituida mediante Escritura Publica No. 3415 del 4 de 
Agosto del 2008 otorgada ante la fe del Lic. Miguel Ángel Murillo Aispuro, Notario Público No. 

SE ELIMINÓ RFC,  EN VIRTUD DE QUE TALES DATOS CORRESPONDE AL ÁMBITO PATRIMONIAL Y 
PRIVADO DE LAS PERSONAS MORALES, LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD EN LOS ARTÍCULOS 
108,113 FRACCIÓN I Y  118 DE LA LFTAIP
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4, de Hermosillo, Sonora, denominada Transportes Bimo, S.A. de C.V., cuyo objeto social es el 
transporte de mercancía en general, de maniobras de carga y descarga, entre otros, inscrita 
en el Registro Público de la Propiedad con el folio No. 37019-7, de fecha 6 Octubre de 2008. 

El C. Edgardo Briseño Moreno, en su carácter de representante legal, cuenta con facultades 
suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada, como lo acredita 
con Escritura Pública No. 3415 del 04 de Agosto del 2008 otorgada ante la fe del Lic. Miguel 
Ángel Murillo Aispuro, Notario Público No. 04, de Hermosillo, Sonora, mismo que bajo 
protesta de decir verdad manifiesta no le ha sido limitado ni revocado en forma alguna. 

II.2  Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y 
elementos necesarios para su cumplimiento. 

II.3 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes TBI0808048X2 

II.4 Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el 
artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones 
Patronales y Entero de Descuentos, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los Trabajadores y las de Seguridad Social ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, 
conforme a las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, 
INFONAVIT e IMSS, respectivamente. 

II.5       Tiene establecido su domicilio en Blvd. Lázaro Cárdenas, S/N, Fracc. Nuevo Mexicali, Mexicali, 
Baja California, C.P. 21399, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente 
contrato. 

III. De “LAS PARTES”:

III.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus Términos y Condiciones, 
por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 

“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a "EL INSTITUTO" la Prestacion del Servicio de 
Fletes Ordinario y Carga Refrigerada para el Ejercicio 2025 [Partidas 1, 2], en los Términos y 
Condiciones establecidos en la Adjudicación Directa Electrónica Nacional No. AA-50-GYR-
050GYR003-N-20-2025, de este contrato y su Anexo Técnico, Anexo 1 [Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal, Acuerdo SUBCAAS, Dictamen de Excepción a la Licitación Publica, Propuesta 
Económica del Proveedor, Manifestación que No Desempeña Cargo en el Servicio Publico], Anexo 2 
[Opiniones de Cumplimiento IMSS, INFONAVIT, SAT], Anexo 3 [Oficio de Designación de 
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Administrador del Contrato], Anexo 4 [Modelo de Póliza de Fianza] que forman parte integrante del 
mismo. 

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. 

"EL INSTITUTO" pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por los servicios objeto de este 
contrato, la cantidad mínima de $2,800,000.00 [Dos Millones Ochocientos Mil Pesos 00/100 M.N] 
incluido el I.V.A., y un monto maximo de $7,000,000.00 [Siete Millones de Pesos 00/100 M.N.] incluido 
el I.V.A. 

El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (Pesos Mexicanos) hasta que concluya la 
relación contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la 
Prestacion del Servicio de Fletes Ordinario y Carga Refrigerada para el Ejercicio 2025 [Partidas 1, 2], 
por lo que “EL PROVEEDOR” no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables 
durante la vigencia del presente contrato. 

TERCERA. ANTICIPO. 

Para el presente contrato "EL INSTITUTO" no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR” 

CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. 

"EL INSTITUTO" efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados 
Unidos Mexicanos, a mes vencido o porcentaje de avance, conforme a los servicios efectivamente 
prestados y a entera satisfacción del administrador del contrato y de acuerdo con lo establecido en 
los Términos y Condiciones que forma parte integrante de este contrato. 

El pago se realizará en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes, contados a partir 
de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o 
factura electrónica a "EL INSTITUTO", con la aprobación (firma) del Administrador del presente 
contrato.  

El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la 
aceptación del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la 
legislación en la materia, el desglose de los servicios prestados, los precios unitarios, se verifique 
su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación 
soporte de la prestación de los servicios facturados.  

De conformidad con el artículo 90, del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o factura 
electrónica entregado presente errores, el Administrador del presente contrato o a quien éste 
designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a  “EL 
PROVEEDOR” las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará en 
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el momento en que  “EL PROVEEDOR” presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean 
aceptados. 

El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte 
entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de 
la “LAASSP”. 

El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada de acuerdo con lo establecido en los Términos y 
Condiciones. 

El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 

 “EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, 
supervisión y aceptación de la prestación de los servicios, no se tendrán como recibidos o 
aceptados por el Administrador del presente contrato.  

Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la 
que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda 
la información y documentación que le sea requerida por "EL INSTITUTO", para efectos del pago.  

“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación que "EL INSTITUTO" le solicite 
para el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de "EL INSTITUTO". 

El pago de la prestación de los servicios recibidos, quedará condicionado al pago que “EL 
PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, deductivas. 

Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51, párrafo 
tercero, de la “LAASSP”. 

QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 

La prestación de los servicios, se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables 
establecidos por "EL INSTITUTO" en los Términos y Condiciones, así como en el Anexo Técnico los 
cuales forma parte presente contrato. 

Los servicios serán prestados en los domicilios señalados en los Términos y Condiciones, así como 
en el Anexo Técnico y de acuerdo a las fechas establecidas en los mismos.  

En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la prestación 
del servicio o incumplimiento en las especificaciones técnicas, “EL PROVEEDOR” contará con un 
plazo señalados en los Términos y Condiciones para la reposición o corrección, contados a partir del 
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momento de la notificación por correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional para "EL 
INSTITUTO". 

SEXTA. VIGENCIA. 

“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir de la autorización del 
subcomité de adquisiciones, arrendamientos y servicios hasta el 31 de Marzo del 2025. 

SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 

“LAS PARTES” están de acuerdo que "EL INSTITUTO" por razones fundadas y explícitas podrá ampliar 
el monto o la cantidad de los servicios, de conformidad con el artículo 52 de la “LAASSP”, siempre y 
cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los establecidos 
originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato esté vigente. La 
modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio. 

 "EL INSTITUTO", podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique 
incremento del monto contratado o de la cantidad del servicio, siendo necesario que se obtenga el 
previo consentimiento de “EL PROVEEDOR”. 

De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a "EL INSTITUTO", se podrá 
modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las 
constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser 
solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”. 

En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas 
convencionales por atraso.  

Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse 
por el servidor público de "EL INSTITUTO" que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado 
para ello, para lo cual “EL PROVEEDOR” realizará el ajuste respectivo de la garantía de 
cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del Reglamento de la LAASSP, salvo que 
por disposición legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento. 

 "EL INSTITUTO" se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos 
progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más 
ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente. 

OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS. 

Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL 
PROVEEDOR” presente una garantía por la calidad de los servicios contratados. 
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NOVENA. GARANTÍAS. 

A) GARANTIA DE ANTICIPO.

Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL 
PROVEEDOR” presente una garantía de anticipo de los servicios contratados. 

B) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

Conforme a los artículos 48, fracción II, 49, fracción I “LAASSP”, de la “LAASSP”; 85, fracción III, y 103 
de su Reglamento “EL PROVEEDOR” se obliga a constituir una garantía divisible y en este caso se 
hará efectiva en proporción al incumplimiento de la obligación principal, mediante fianza expedida 
por compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a 
favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, por un importe equivalente al 10% del monto total del 
contrato, sin incluir el I.V.A 

Dicha fianza deberá ser entregada a "EL INSTITUTO", a más tardar dentro de los 10 días naturales 
posteriores a la firma del presente contrato. 

Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se 
podrá realizar de manera electrónica. 

En caso de que “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, "EL 
INSTITUTO" podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de Control para que proceda en 
el ámbito de sus facultades. 

La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de “EL 
PROVEEDOR”, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento 
jurídico, y no impedirá que "EL INSTITUTO" reclame la indemnización por cualquier incumplimiento 
que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 

En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, “EL 
PROVEEDOR” se obliga a entregar a "EL INSTITUTO", dentro de los 10 (diez días) naturales siguientes 
a la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del artículo 91, del Reglamento de 
la “LAASSP”, los documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en el 
documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la 
garantía otorgada inicialmente. 

Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del contrato, 
podrá ser por el porcentaje que corresponda del monto total por erogar en el ejercicio fiscal de que 
se trate, y deberá ser renovada por “EL PROVEEDOR” cada ejercicio fiscal por el monto que se 
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ejercerá en el mismo, la cual deberá presentarse a "EL INSTITUTO" a más tardar dentro de los 
primeros diez días naturales del ejercicio fiscal que corresponda. 

Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por "EL INSTITUTO" 
procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones 
contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de la garantía cumplimiento del 
contrato, lo que comunicará a  “EL PROVEEDOR”. 

C) GARANTÍA PARA RESPONDER POR VICIOS OCULTOS.

Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL 
PROVEEDOR” presente una garantía para responder por vicios ocultos de los servicios contratados. 

DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 

“EL PROVEEDOR”, se obliga a: 

a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el
presente contrato y anexos respectivos.

b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas en el
presente contrato y sus respectivos anexos.

c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a "EL INSTITUTO" o a
terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato.

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública y el
Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la “LAASSP”.

DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE "EL INSTITUTO". 

"EL INSTITUTO", se obliga a: 

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en los
términos convenidos la prestación de los servicios objeto del contrato.

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma.
c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la constancia de

cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a
satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a la cancelación de la
garantía de cumplimiento del presente contrato.
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DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS.  

"EL INSTITUTO" designa como Administrador del presente contrato al Ing. Carlos Fernando Rivera 
Alvarado, Titular de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, con R.F.C.  
quien dará seguimiento y verificará el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en 
este instrumento. 

Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la 
cual consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso 
en los anexos respectivos, así como las contenidas en la propuesta técnica. 

"EL INSTITUTO", a través del administrador del contrato, rechazará los servicios, que no cumplan las 
especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose “EL PROVEEDOR” en 
este supuesto a realizarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional para "EL 
INSTITUTO", sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o deducciones al cobro 
correspondientes. 

"EL INSTITUTO", a través del administrador del contrato, podrá aceptar los servicios que incumplan 
de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en los anexos 
respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que procedan, y reposición del 
servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 

DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES. 

"EL INSTITUTO" aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que 
incurra “EL PROVEEDOR” conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y sus 
anexos respectivos, o lo señalado en los Términos y Condiciones, proporcionados en forma parcial o 
deficiente. Las cantidades a deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica que “EL 
PROVEEDOR” presente para su cobro, en el pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente 
pago. 

DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES. 

En caso que  “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para la 
prestación de los servicios, objeto del presente contrato, conforme a lo establecido en los Términos y 
Condiciones parte integral del presente contrato, "EL INSTITUTO" por conducto del Administrador del 
contrato aplicará la pena convencional equivalente al 2.5%, de conformidad con este instrumento legal 
y sus respectivos anexos. 

SE ELIMINÓ RFC,  EN VIRTUD DE QUE TALES DATOS CORRESPONDE AL ÁMBITO PATRIMONIAL Y PRIVADO DE LAS PERSONAS 
MORALES, LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD EN LOS ARTÍCULOS 108,113 FRACCIÓN I Y  118 DE LA LFTAIP
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El Administrador determinará el cálculo de la pena convencional, cuya notificación se realizará por 
escrito o vía correo electrónico, dentro de los 10 Días posteriores al atraso en el cumplimiento de la 
obligación de que se trate.  

El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL PROVEEDOR” 
deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato sea 
rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA DE RESCISIÓN, no 
procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía 
de cumplimiento del contrato. 

El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, 
Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación, o la Entidad; o bien, a 
través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido comúnmente como Nota de Crédito, en 
el momento en el que emita el comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por concepto de 
los servicios, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de 
cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder 
del 20% (veinte por ciento) del monto total del contrato.  

Cuando “EL PROVEEDOR” quede exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, en 
los supuestos previsto en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas convencionales por atraso 
que se puede aplicar, será del 20% (veinte por ciento) del monto de los servicios prestados fuera de 
la fecha convenida, de conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 96 del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 

“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o 
registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 

DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL. 

Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL 
PROVEEDOR” contrate una póliza de responsabilidad civil. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE. 

“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a transportar los bienes e insumos necesarios 
para la prestación del servicio, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en los 
Términos y Condiciones, así como en el Anexo Técnico del presente contrato. 
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DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS. 

Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, objeto 
del presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos que no serán repercutidos a 
"EL INSTITUTO". 

"EL INSTITUTO" sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado 
(IVA), en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales 
vigentes. 

DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 

“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del 
presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos 
de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de "EL INSTITUTO". 

VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. 

“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de 
derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las 
obligaciones del presente contrato, por lo que se obliga a responder personal e ilimitadamente de 
los daños y perjuicios que pudiera causar a "EL INSTITUTO" o a terceros. 

De presentarse alguna reclamación en contra de "EL INSTITUTO", por cualquiera de las causas antes 
mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de "EL 
INSTITUTO" de cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad de carácter civil, penal, 
mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo. 

En caso de que "EL INSTITUTO" tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, “EL 
PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las 
disposiciones del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo 
para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros de 
conformidad con lo establecido en las Leyes General y Federal, respectivamente, de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados, y demás legislación aplicable.  
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Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración 
del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad 
respectivos. 

Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento 
de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente 
contrato.  

Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la 
Confidencialidad de la información del presente Contrato. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 

Con fundamento en el artículo 55 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y 102, fracción II, de su Reglamento, "EL INSTITUTO" en el supuesto de caso fortuito o 
de fuerza mayor o por causas que le resulten imputables, podrá suspender la prestación de los 
servicios, de manera temporal, quedando obligado a pagar a  “EL PROVEEDOR”, aquellos servicios 
que hubiesen sido efectivamente prestados, así como, al pago de gastos no recuperables previa 
solicitud y acreditamiento. 

Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá 
continuar produciendo todos sus efectos legales, si "EL INSTITUTO" así lo determina; y en caso que 
subsistan los supuestos que dieron origen a la suspensión, se podrá iniciar la terminación 
anticipada del contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente. 

VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 

"EL INSTITUTO" cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas 
se extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados y se demuestre que de 
continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a 
"EL INSTITUTO", o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente 
contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la 
Secretaría de la Función Pública, podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin 
responsabilidad alguna para "EL INSTITUTO", ello con independencia de lo establecido en la cláusula 
que antecede. 

Cuando "EL INSTITUTO" determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará a “EL 
PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un 
dictamen fundado y motivado, en el que, se precisarán las razones o causas que dieron origen a la 
misma y pagará a “EL PROVEEDOR” la parte proporcional de los servicios prestados, así como los 
gastos no recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que éstos sean 
razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato, 
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limitándose según corresponda a los conceptos establecidos en la fracción I, del artículo 102 del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN. 

"EL INSTITUTO" podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando “EL 
PROVEEDOR” incurra en alguna de las siguientes causales:  

a) Contravenir los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en el
presente contrato;

b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero
ajeno a la relación contractual;

c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por
escrito de "EL INSTITUTO";

d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del
presente contrato;

e) No realizar la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el
presente contrato y sus respectivos anexos;

f) No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo
de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen;

g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su
patrimonio;

h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o documentación
proporcionada para efecto del presente contrato;

i) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente
contrato, la garantía de cumplimiento del mismo;

j) Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía de
cumplimiento del contrato;

k) Cuando la suma de las deducciones al pago, excedan el límite máximo establecido para las
deducciones;

l) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del
objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de "EL INSTITUTO" en los términos
de lo dispuesto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONALES del presente instrumento jurídico;

m) Impedir el desempeño normal de labores de "EL INSTITUTO";
n) Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra reclamaciones y

órdenes de "EL INSTITUTO", cuando sea extranjero, y
o) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato.

Para el caso de optar por la rescisión del contrato, "EL INSTITUTO" comunicará por escrito a “EL 
PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días 
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hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y 
aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 

Transcurrido dicho término "EL INSTITUTO", en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, 
tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL PROVEEDOR”, 
determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a “EL 
PROVEEDOR” dicha determinación dentro del citado plazo. 

Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar 
los pagos que deba efectuar "EL INSTITUTO" por concepto del contrato hasta el momento de 
rescisión, o los que resulten a cargo de “EL PROVEEDOR”.  

Iniciado un procedimiento de conciliación "EL INSTITUTO" podrá suspender el trámite del 
procedimiento de rescisión. 

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de los 
servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de "EL 
INSTITUTO" de que continúa vigente la necesidad de la prestación de los servicios, aplicando, en su 
caso, las penas convencionales correspondientes. 

"EL INSTITUTO" podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento 
advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que 
tiene encomendadas. En este supuesto, "EL INSTITUTO" elaborará un dictamen en el cual justifique 
que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato 
resultarían más inconvenientes.  

De no rescindirse el contrato, "EL INSTITUTO" establecerá con “EL PROVEEDOR”, otro plazo, que le 
permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las 
sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las 
condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la “LAASSP”. 

No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, 
si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, "EL INSTITUTO" quedará expresamente facultado 
para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que 
procedan. 

Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se le hubieran 
entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, 
conforme a lo indicado en el artículo 51, párrafo cuarto, de la “LAASSP”.  
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Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán 
por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las 
cantidades a disposición de "EL INSTITUTO". 

VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL. 

“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que 
intervienen en la prestación del servicio, deslindando de toda responsabilidad a "EL INSTITUTO" 
respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole 
laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón 
solidario, beneficiario o intermediario. 

“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de 
cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o 
intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por "EL INSTITUTO", así como 
en la ejecución de los servicios. 

Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a "EL INSTITUTO" de 
cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera 
llegar a generarse, relacionado con el presente contrato. 

Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, "EL INSTITUTO" reciba una 
demanda laboral por parte de trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en la que se demande la 
solidaridad y/o sustitución patronal a "EL INSTITUTO", “EL PROVEEDOR” queda obligado a dar 
cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 

VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS. 

“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación pública, la 
invitación a cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de contrato, 
prevalecerá lo establecido en la convocatoria, invitación o solicitud respectiva, de conformidad con 
el artículo 81, fracción IV, del Reglamento de la “LAASSP”. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN. 

“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la 
ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación 
establecido en los artículos 77, 78 y 79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, y 126 al 136 de su Reglamento. 
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VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS. 

“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se 
relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que 
cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en 
dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero 
del Código Civil Federal.  

VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 

“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto del 
presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que forman parte 
integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su 
Reglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Código Federal de 
Procedimientos Civiles; Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN. 

“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para 
lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales 
con sede en la Ciudad de Mexicali, Baja California, renunciando expresamente al fuero que pudiera 
corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 

“LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance legal 
de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo 
ratifican y firman en las fechas especificadas. 
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POR: 
 “INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL” 

NOMBRE CARGO R.F.C. 

DRA. DESIREE SAGARNAGA DURANTE 

TITULAR DEL ÓRGANO DE 
OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA REGIONAL 

BAJA CALIFORNIA 

R.F.C. 
 

L.C. JUAN CARLOS HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ 
TITULAR DE LA JEFATURA DE 
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

R.F.C. 
 

LIC. LIZBETH LÓPEZ GUILLÉN 
TITULAR DE LA JEFATURA DE 

SERVICIOS JURÍDICOS 
R.F.C. 

 

ING. CARLOS FERNANDO RIVERA ALVARADO 
TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE 

ABASTECIMIENTO Y 
EQUIPAMIENTO 

R.F.C. 
 

POR:  
“EL PROVEEDOR” 

NOMBRE R.F.C. 

TRANSPORTES BIMO, S.A. DE C.V. R.F.C.  TBI0808048X2 

SE ELIMINÓ RFC,  EN VIRTUD DE QUE TALES DATOS CORRESPONDE AL ÁMBITO PATRIMONIAL Y 
PRIVADO DE LAS PERSONAS MORALES, LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD EN LOS ARTÍCULOS 108,113 
FRACCIÓN I Y  118 DE LA LFTAIP



Contrato: 050GYR003N02025-001-00

Cadena original:

Firmante: CARLOS FERNANDO RIVERA ALVARADO Número de Serie: 00001000000506781021

RFC: Fecha de Firma: 05/03/2025 12:49

Certificado:

Firma:

Firmante: JUAN CARLOS HERNANDEZ RODRIGUEZ Número de Serie: 00001000000516865008

RFC: Fecha de Firma: 05/03/2025 12:55

Certificado:

Firma:

Firmante: LIZBETH LOPEZ GUILLEN Número de Serie: 00001000000514535525

RFC: Fecha de Firma: 05/03/2025 13:08

Certificado:

Firma:

SE ELIMINO CADENA ORIGINAL,RFC, CERTIFICADO Y CADENA DE FIRMA DIGITAL 
POR CONSIDERARSE DATOS DEL AMBITO PATRIMONIAL Y PRIVADO DE LAS
PERSONAS MORALES CON FUNDAMENTO LEGAL DE LOS ARTICULOS 108, 113 
FRACCION I, III Y 118 DE LA LFTAIP.



Contrato: 050GYR003N02025-001-00

Firmante: DESIREE SAGARNAGA DURANTE Número de Serie: 00001000000518882213

RFC: Fecha de Firma: 06/03/2025 15:09

Certificado:

Firma:

Firmante: TRANSPORTES BIMO SA DE CV Número de Serie: 00001000000518667603

RFC: TBI0808048X2 Fecha de Firma: 07/03/2025 14:07

Certificado:

Firma:

SE ELIMINO RFC, CERTIFICADO Y CADENA DE FIRMA DIGITAL POR CONSIDERARSE INFORMACION 
CONFIDENCIAL DE UNA PERSONA FISICA IDENTIFICADA E IDENTIFICABLE Y QUE CUYA DIFUSION PUEDE 
AFECTAR SU ESFERA JURIDICA, LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD LOS ARTICULOS 108, 113 FRACCION I Y 
118 DE LA LFTAIP.













































PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE FLETES ORDINARIO Y

CARGA REFRIGERADA ORDINARIO PARA EL E3ERC1CIO 2025

PARTIDA N0.1.- SERVICIO DE FLETES ORDINARIO

BEQURfiüáJEííi:Q

CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO

TIPOS OE VIAJES A REALIZAR

SALIDAS

ME>C1CAU-TECATE*ENSENADA-SAN

QUINTIN
MEXICALI -MEXICALI MEXICALI ● ENSENADA

MEXICAU ● SAN LUÍS RIÓ COLORADO
SONORA

MEXICALI-TECATE-TI3UANA*

ENSENAOA-SAN QUINTÍN
MEXICALI - SAN QUINTÍN

MEXICALI -TECATE.ROSARrrOMEXICALI - VALLE DE MEXICALI MEXICALI ‘TI3UANA

MEXICALI - VALLE DE MEXICALI -SAN

LUÍS R.C. SONORA
MEXICALI-SAN FELIPE-ENSIiNADA *MEXICAU . TUUANA ● ENSENADA

MEXICALI ● T13UANA ● ENSENADA - SAN

QUINTIN
MEXICALI-SAN FELIPE-TECATE *MEXICALI-TECATE

MEXICALI-SAN FEUPE-TIJUANA *MEXICAU ● TECATE - T13UANA MEXICAU - TDUANA - ROSARITO

MEXICALI ● TECATE ● TIJUANA -

ENSENADA
MEXICALI-SAN FEUPE-SAN QUINTIN *MEXICALI ● nOSARlTO

MEXICALI - TECATE - TIJUANA -

ROSARiTO
MEXICAU -TECATE -ENSENADA

● RUTAS OPCIONALES EN CASO DE CERRADO EL PASO DE LA RUMOROSA, SU FRECUENCIA ESTIMADA SE D>VSA EN SUPLIR
lA RUTA ESTABLECIDA PARA ENVÍOS HABITUALES.

TIPO DE VIA3ES, PERICDlCiDAD, EQUIPO DE TRANSPORTE REQUERIDO, CARACTERISTICAS, PIAZOS DE ENTREGA Y
REQUISITOS PARA EL SERVIOO

COMPRENDEN ENVÍOS ORDINARIOS Y EXTRAORDINARIOS SIN SER LIMITATIVO. DE LOS SIGUIENTES TIPOS DE
INSUMOSi MEDICAMENTOS. MATERIAL ÜE CURACIÓN. RADIOLÓGICO, LABORATORIO, PAPELERÍA, ÚTILES OE
OFICINA. ARTÍCULOS DE ASEO. IMPRESOS, MOBILIARIO MEDICO Y ADMINISTRATIVO ENTRE OTROS.
CONFORMANDO LAS SIGUIENTES RUTAS:

1 de 26
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ANEX01 (UNO)

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

ACUERDO DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS

(SUBCAAS),
DICTAMEN DE EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA,

PROPUESTA ECONÓMICA DEL PROVEEDOR,
MANIFESTACION QUE NO DESEMPEÑA CARGO EN EL SERVICIO PUBLICO.



DICTAMEN DE DISPON!
WaSUfHiESTA

INSTITUTO MEXICANO DEL SEOURO SOCIAL

DIRECCION DE FINANZAS

UNIDAD DE OPERACION FINANCIERA

DELECACIÚN Bo]a California Nono
DICTAMEN DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL PREVIO J?f ftTURA DE SnRVICIOÍ DK FINANZAS

Dictamon do Inversión
0000000281-2025FOLIO:

I X I Dictamon de Gasto

Bala California NorteI 02Dependencia Solidiante:

Almacén General Doleoacional026001

ÍTsegoo Departamento De Abasiecimiento

SOU_73T_OICTAMEN_2025_CONTRA_OOOOCOO_SERVICIO DE FLETES ORDINARIO Y CARGA REFRIGERADA_A8ASTO
I

Concepto:

r
i 22A)1/202SFecha Elaboración:

10.000,000,00sTotal Comprometido {en pesos):

Cuenta:

COG

Centro do Costos: 150900Unidad de Información: 028001FLETES51341016

3470103

picNOVOCTi JUL SEPAGPJUNMAYABRFEB MARENE

I.4BO.3I 2¿51,5|1.699.41.919.20,01 O.qI Í855.0194.7_0.'0L. 0.0 0.00.0

0.01
or(*Ois>«;r
r ' 0.0

1-PÍ 0.0'1.506.01 0.00.00.0! 00Q,0|0.00.0

El presente documenlo de existencia de respaldo presupuestario se emito en términos de lo señalado en el numeral 7.S.9.4 de la Norma
Presupuosiaria dei Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS). y de lo ostablccido en ol articulo 8*. 144 y 148 del Reglamento Interior del
IMSS.es responsabilidad del área solicitante otdostino y aplicación do losracursos. También se informa que este documento únicamente
tendrá validez para el ejercicio fiscal en curso, y que con baso en la revisión que se efocluó en el Sistema Financiero PREl-Millonium,
en el Módulo de Centroide Compromisos, en la combinación unidad do información y centro de costos, losnwntos señalados quedan
comprometidos para dar inicio a las gestiones do adquisición de bienes y servidos con baso al marco normativo vigente.

'eWtamen

VERONIÓé DER¿p TORRES
AÑOMESDIA

DICTAMINADO DEFINITIVOVERONICA PERAS TORUGC

DICTAMEN DEFINITIVO

CONTRATO No.

.00s
IMPORTE DEFINITIVO (EN PESOS):

Clave: 6170-009-001



)íJEFATURA OESERViaOSADMINi.. 1ATIVOS
COOROINAaÓM DaEGAaONAl DE ABASTECIMIENTO

OAL

ONC ENTRADA

INSTITUTO MEXICANO DEL SEC'

ÓRGANO OE OPERAQÓN ADMINISTRATT
SESIÓN: ORDINARIA

SUaCOMITéD UISiaONES ARRENDAMIENTOS Y SERViaoS

4 NO. CUARTA SESIÓN

OÍA 20 MES FEBRERO AAO 2025

ASUNTO: SE 50UCITA AL SUSCOMITÉ DE ADQUISiaONES. AUTORQAaúN PARA LLEVAR A CABO a PROCEDIMIENTO OE ADJUOICAGÓN DIRECTA CON NUMERO OE PROCEDIMIENTO OE COMTRATAOÓN AOfBCN-014-2025 PARA LA CONTRATAaON DEL SERVnaÓ DE
FLETES ORDINARIO Y CARGA REFRIGERADA PARA EL EJgRaaO 2025. CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 4t FRACOÓN ffl DE LA LAASSP. 			
OLNTIOAO Y

DESCAI POÓN

ACUERDOMOTIVAaÓN Y FUNDAMENTAaÓN
202S

M£MnfROALOnnOK0.02«aOinSOSOO«SCM05S002S.OOHOES£tNCUJYEaitEQUDQU[DnO.»fO)lMU:iONTDOCUMeKTAadN QUE PRESENTÓ EL DEPARTAMENTO OE WMtNISTRDV CONTROL OB.ASASTO. PARA QUE S£ LLEVE A CASO lA ADJUOKAaON DIRECTA DEL
SERViaOO&'TLETH OROtNAUO Y CAROA RIFKKEAAOA PASA II EJERCiao 2U5~.REQUEfUUI{NTO DESIVAOO A LA NECESIOAO DELEOAaOKAL PAAA QUE LOS PROVEEDORES PROPOSOONEN & SflMOO OE FLETE OROIMARtOVCAitCA REHUCERADA PARALOS ENViOS OE

OIVIFtSOS BIENES TTRAfYUTICOS V NO TERAPEUTICOS A lAS OtSnNTAS UNOADES MÍOtCAS. HOSPITALARIAS V ADMINISTRATIVAS OC ESTA OOAO.

LAS UNIDADES mIoKAS AOSCRTTAS A ESTA DOAD ESTADLEaN SUS NECESIDADES OE 03NI5 TERAPEUTICOS Y NO TERAPEUTICOS. MEDIANTE LA REPRESENTAGÓN OE UNA CIFRA OE PIEZAS A CONSUMIR EN PROMEDIO POR MES (DENOMINADO CPMl EN BASE A ESA OFRA Y

CONFORME LOS NIVELES DE INVENTARIO. LA COORDMAaÓN DE ABASTECI WENTO Y EQUIPAAIIENTO OMa A LAS UNIDADES hIEDlANTE UN SISTEMA OE Ft£AP0OVtSlONAA4aNTO EN BASE A LOS INVENTARIOS QUE LA UNIDAD CUENTA Y A LACAWTIOAO ALAXOAA CON LA 0£8E>

CONTAR.

LOS ENVIOS SE EFECTÚAN POR MEOIOVEHICUIAROE CARGA PESADAOEBIOOALOSVOlÚMENES y PESOS QUE SE MANEJAN. SE ESTIMA QUE DIARIAMENTE SE ENVIAN ALLS DE 2SD.000 PIEZAS QUEPROMEDIAN UN lAtPORTE DE 11.S MOP, ESTO. EN 9 VEHICULOS.

ESTA OOAO. SOLO CUENTA CON 9 VDIICULOS DE LOS OIALES 2 SE UHliZAN PARA a ENVIO DE BIENES QUE REQUIEREN REFRIGERADÓN PARA SU CONSERVACIÓN Y LOS CUALES NO CUBREN LA N ECESOAO PARA a ENVIÓ ATOOAS lAS UNIDADES MÍOICAS V NO MEDICAS DE

INSUMOS DECRUPOS DE MEDICAMENTO. MATERIALES DE CURACIÓN. ARTICULOS DE ASEO. PAPELERIA Y DIVERSOS.

0^

pm

(\(^VESTA OAAO EXPIDE UN PROMEDIO OE 600.000 RECETAS MENSUALES. POR LO QUE U AfEaAOON SOLO EN CASO OE ENVIO DE MOIICAMENTO AFEaARlA 01 MUCHA PROPORGON A LAS MAS DE UOCLOOO RECETAS POR LA ESPERA OE 60 DIAS APROnUAOOS QUE DURA a
PROCESOOS UOTAaON.

DE DICTAMINARSE PROaOENTZ LA SOLICITUD DECeNTRATAQÓN.SE FORMULARA ELCONTRATOALOS PROVIEOORES:

. TRANSPORTES BIMO. £JL OE C.V.. CON DOMICnJOBOUlCVARO LAZARO CARDENAS S/N. COLONIA NUEVO MEXICAU. MEXICAU BAJA CALIFORNIA. CP. 21399. Ta (663] 26243.BA CORREO aECTRÓNICO: BfilSCHQTCHOTMAILCOM.

LAVICENOASERA APARTIR OE LAAUTOROACION Oa SUBCOMITE OC ADOUtSIOONES. ARRENDAMIENTO V SERViaOS HASTA 0.31 DE ALARZO Oa 202S. '

imroHtaio ifRMMM Momoda atOXTO «PSO inWAtfOetíÜOMlOMMTtM

ttj(yiCU) 0« Ka r ti (MUMMJü HUFAmOM MMO. VA. M C« t2.MtfA0Qmaiuaa t

tmaoottUSVIOO 01 AflH OC CAMlAfttMjCCflA TCAMtm rti aMa VA. Bf cv I600,COUOPMnDAI

SERViaODE

FLETES

OftClNARlOY

CARGA

REFRIGERADA

PARA EL

E)ERaaO2025

ECONOMIA: DEBIDO AL POSIBLE INCREMENTO QUE SE POORIA DAR. DEPROCEOER A UN EVENTO DE UCTTACIÓN. ESTO CONRHMEAUCOTIZACION DE LA INVESTIGACIÓN OE MERCADO RESULTA OELOSSIGUIENTES AHORROS FUTUROS COMO A COHTINUAaON SEOESCRIBC

muflón íouxmvfA ' BCMÉticomAroMccM eUCRDCOAMiOXIKL ftontooi

TlAM90anS «M. tA H CV 14.241^11.48 tucuiue tfítMMPMrmAt

f XOUMAtlANSPOanS C9A VA OC CV % L41V43&0P IWV49COOPájmOA2

COMO SE PUEDE OBSERVAR. OE PROCEDER AUNA UCnAGÓN. SE TENDRIAN PRECIOS MÁS ALTOS A LOS OanNIOOS EN EL PROCEDIMIENTO LA.«0mYROS0GYR003-K-22-3U4. TODA VEZ QUE SON PREGOS Al MES OE MARZO Oa 2024. a CUAL PUDIERAN VERSE AFECTADO POR

LASMOOmCAGONES OE PARIDAD PREGO DÓLAR. mCREMOfTO EN SALARIOS. COMBUSTIBLES. ETC

OE LA COMPARACIÓN DE PAEGOS OC LA COTnAOÓN EN a ESTUOIO DE MERCADO VERSUS a PREGO ODTCNIDO EN LA UCITACIÓN DE lAARZO Oa PRESENTE AAO. SE OBTENDRIA UNA ECONOMU DE SI.SBIX'RSIM. POR LO QUE SE DEMUESTRA QUE SE OBTIENE MEJORES
CONOiaONCSNOSOLOENaPREClOSINOENLAOPORTUNIOAO. MEDIANTE LA ADJUDICACIÓN OIRfaA QUE U OE PROCEDER A UNA UCTAGOa

EnClZN CML COMO QUEDO OCMOSTRADA, a PROCEDO! AUADJUDICAGÓN DIRECTA. SE OBTIENEN LAS MQORESCONDiaONES PARA a ESTADO, AL REALIZAR UN CONTRAro CON UN PROVEEDOR CONSniERANOO QUE SUS PftCQOS DERIVAN DE LA UCHAGÓN QUE SE HELÓ
A CABO EN MARZO Oa 2024. POR LO QUE NO APUCA LA DIFLAGÓN. VARIAGÓN DE PRCGOS PARA INCREMENTOS SALARIALES. DE CONSUMIBLES V PARIDAD PESO-DÓLAR. SE CONTARIA CON IOS SCRVIGOS DE SER APROBADO EN SUBCOMUt DE MANERA INMEDIATA QUE
PROCEDE A LA UOTAGON CON 60 OlAS NATURALES DE ESPERA.

HONRADEZ: U CMPORTAMIENTO ÉHCO DE LOS SERVSORES PÚBUCOS EN a ElERClGO DE SUS FUNGONES ES DE SUMA IMPORTANCIA. ES POR ELLO QUE a INSTITUTO MANIFIESTA A TRAVES Da ARCA REQUIRCNU QUE SE KAN TOMADO MBHOAS PARA EVITAR QUE EN a

PROCEDIMIENTO OEAOp.rDtCAa6N DIRECTASEREAUCEN ACTOS DECORRUPGÓN. ATRAVCSOE lA DIFUSIÓN Oa CÓDIGO OE CONOUCTATOE PREVENGÓNOECONFLICTOS OE INTERES DELAS PERSONAS SERVIDORAS POSUCAS DEL IMSl MISMO QUE SE AUNEA ENTRE OTROS
INSTRUMENTOS UGALES AL CÓDIGO OE EnCA DE LA ADMINISTRAGÓN PÚBLICA FSJEAAL. PUBUCAOO CN R DOF a « OE FEBRERO DE 2022. a CUAL NOS APUCA EN EL IHSTTTVTO MEXICANO Oa SEGURO SOOAU U3S SERVIDORES PÚBUCOS QuE INTERVIENEN EN ESTE

PROCEDIMIENTO DE AOpFOICACIÓNOTREaAREAlIZAN SOUCITUO DE COTIZAGÓN POR MEDIO OE CORREO aECTRÓNICO DEL IMSS. DONDE SE INVITA A PARTiaPAR A lA PROVEEDURIA CON IGUALDAD OECÓNDIGONES. EN CUANTO A PLAZO OE RK0GÓN OECOTCAGONES.
a SERVIDOR PÚ3UCO NO T19IE COMUNTCAGÓN CON LOS PROVEEDORES DURANTE a PROCESO OE CONTRATACIÓN, EVITANDO LA OMaGAGI^ OE LAS COTIZACtONES ENTRE PROVEEDORES, SE RECIBEN POR IGUAL LAS COTTZAGOHES PARA SU EVALLIAGÓN £ INTEGRACIÓN
oa EXPEDIENTE OE CONTRATAGÓN. ASl MI940 LOS SERVIDORES PÚBUCOS Oa lUSS. NO ACEPTAN BENinGOS OE PROVEEDORES QUE PU

OBJETIVA BASADA EN CRTtRIOS CLAROS Y ESTABLECIDOS CONFORME A LA HORMAT1VIDAO, SE EVrTAN POR PAAn OE LOS SERVIDORES PÚl
AMIGO! POR aiO SE CUENTA CON CARTAS OE AUSENCIA OE CONFUCTO OE MTIRES OE LOS SERVIDORES PÚBUCOS QUE INTERVICNEN EN
MATERIA OEAOQUISiaON£S.ARJLENOAUmETO Y SIRVIOOS DEL INSmUTOMEXICANOOaSEGUffiS SOCIAL

TOTAL OE n.BOe.OUiDO CUENTA CON SUFiaENOA PflCSUPUESTAL LA CUAL SE

N COMPROMETER LA IMPARCIAUDAD OE lAS DECISIONES OE lA CONTRATAGÓN, SE MANHENE UNA RELAOÓN PROFESIONAL V

OS SITUAGONES DONDE HAYA CONFUCTOS OE INTERÉS COMO INVITAR A PARHOPAR EN a PROCEDIMIENTO A FAMtUARES O
E PROCEDMIEHTO, CONFORME A IOS DCPUtSTO EN a NUMERAL 421 INGSOO OE LAS POÜnCAS. BASES Y UNEAAUENTDS EN

:ON a DICTAMEN DE OUPON1BIUDAD PRESUPUESTM. NO. 00000002BI-202S, CORRESPONDIENTES A LA PARTIDA PRESUPUESTM

N a Aflllcyi!^ FRACGÚN OI Oí LALEYOE ADQUiaCIONES. ARRENDAMIENTOS Y SERV7GOS OU SECTOR PÚSIKO.

I^ONTO: $7,000,00000 (CON LVAJ
\/ LUGAR DE ENTREGA OELINSUMOlOOAOREGJONALBAIACAUFORNlA
Y CQN0iaONESOEENTRECA:U8REA8OR00EN lOCAUDAOCORRESPONDIENTE

EL MONTO Oe LA OPUUGÓN U POR UN IMI

31341016.

POR LO AKTEnOR. SE SOaOTA.

rA

FAR ACABO a PROCEDIMIENTO DE AOJUDICAGÓN DIREaAEN APEGO A LO SILG(

CONTRATO ABIERTO (ART10JL047 LAASSP)

ABASTEGMIENTO SIMULTANEO (ARTfOJU^
CONTRATO PIURMNUAL;

CUENTA PRESUPUESTALAUTORIZAOA: SIMtqlfi
PREaOS SUJETOS A AJUSTC
TRATADOS OE UBRECOMERaO;

S]
NOlo

NO10

VOCAL VOCAL- PRfilDEl

\
LNXCAR oso/^omrra: ikaro

DE S^ai FIN
iSaÓ ROSALE^ARHOA
OE SERViaOS OEPBESTACIOflErErtaiCAS

ora OI ^UIMACA DUWNTR
IN ADMINISTRATIVA DESCOI TITULARTTTUIAROE LAJEI :F>AOPEITTTUIAROEL

¡NAL 8ALACAUP08NIARl

V^CAL 10 TECNICOSEIVOCAL

4

INCTcRISTOFERFEIJX LOPEZ “ ●

OEPARTfrMFI^Q DE ADQU{SiaÓN DE BIENES Y
OEScRViaOS

AÜFARAOO

IIENTO Y EQUIPAMIENTO

PÉREZ DE LEÓN

MENTO DE CON$£RiraÓN
lNG.CAHLQ^tiíffi ABÉ

TITULAR D£ lA COOROlfSíciON )EING.ABEllg
ENCARGAOODELDEPi ENCARGADO Di

COMTRATYSERViaOSISeNEÍ



Gobierno de

^ i INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIALMéxico StCURIOAO V SOIIOARIOAD SOCIAL
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En relación con la solicitud de contratación mediante oficio No. 028001-

150900/DSCA0058/2025, con el propósito de llevar a cabo el procedimiento de contratación a

través de una adjudicación directa, para la adquisición de Servicios de Fletes ordinario y de
Carga refrigerada, derivado de la necesidad de cumplir en tiempo con la entrega de los bienes

adjudicados garantizando así el servicio oportuno a la derechohabiencia, se elabora la

presente.

'Justificación de procedencia de excepción a la licitación pública

El presente documento se emite en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 40 de

la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 71 de su Reglamento,

aportando a continuación los siguientes elementos:

Descripción de los bienesI.

Requerimiento derivado de la necesidad delegacionai para que los proveedores
proporcionen el servicio de fletes ordinario y de fletes de carga refrigerada, para los envíos de
diversos bienes terapéuticos y no terapéuticos a las distintas unidades médicas, hospitalarias

y administrativas de esta OOAD.

Lo anterior mediante vehículos de carga pesada, entregando directamente a las
unidades médicas y no medicas que corresponden a este OOAD.

El servicio comprende el proceso de flete otorgando el proveedor la cantidad de
vehículos y choferes solicitando en el anexo técnico en cantidad y cumpliendo con los
requerimientos ahí descritos.

Se pretende adjudicar al proveedor que actualmente presta los servicios y que si bien
concursó y fue asignado en un evento de Licitación pública a principios del 2024, por
necesidades del servicio se solicitó un nuevo contrato mediante adjudicación directa.

Esto mediante la siguiente distribución presupuestal:
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DESCRIPCIÓN IMPORTE MAXIMPORTE MINNo.

$2,720,000.00 $6,400,000.001 SERVICIO DE FLETES Y ORDINARIO

$240,000.00 $600,000.002 SERVICIO DE FLETES DE CARGA REFERIGERAOA

Plazo, lugar y condiciones de entregaII.

Los servicios deberán ser efectuados por "EL PROVEEDOR" directamente en e! Almacén
Delegacional ubicado Boulevard Lázaro Cárdenas #3069, Col. 10 División 2 Delegación

Compuertas, Mexicali, B.C., C.P. 21600, Tel. (686)555 50 69, de acuerdo a los términos y
condiciones relacionados con el evento de Licitación número LA-050-GYR-050GYR003-N22-2024

que deriva el contrato 050GYR003N02224-001-00 (S4M0054).

El resultado de la investigación de mercado:III.

Con el propósito de investigar si se cuenta en el mercado la existencia de ios servicios

susceptibles de contratar; proveedores con las capacidades y nivel de atención oportuna, que

cumplan con los términos y condiciones de la presente adjudicación, se consideró el envío
mediante correo electrónico a las siguientes empresas con antecedentes de participación tanto
en eventos de la misma naturaleza, así como en estudios de mercado previamente elaborados.

Así también, se consideran antecedentes Deíegacionales de proveedores con

participación en eventos, ya sea en la clave en particular o en su caso, de proveedores con
contrataciones para esta OOAD y en cumplimiento con lo establecido en el artículo 40 de la Ley

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, se constató que dichas
empresas cuentan con capacidad, recursos técnicos de respuesta inmediata, y se verifico que
las actividades comerciales están relacionadas con los bienes objetos de contratación,

generando el siguiente resultado:

COTIZACION

TOTAL SIN IVA
PARTIO RESPUESTACORREONOMBRE DE PROVEEDOR

A

SSIN

COTIZACIÓNcali cemef@poto5ino$,com.mj{POTOSINOS EXPRES PACK1
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COTIZACIÓN

TOTAL SIN IVA

PARTID
RESPUESTANOMBRE DE PROVEEDOR CORREO

A

SiN S

COTIZACIÓNfbecerrag>setviDlusDack.comSERVIPLUSPACK. SA DE ,C.V.1

SIN S

COTIZAaÓNTRES GUERRA, SADEC.V.1 2

$4,241,013.40TRANSPORTES BIMO. S.A. DE C.V. bfiseño7<Bhotmail.eom COTIZA1

SIN S

COTIZACIÓNRPM INDUSTRIAL vemasgirDmlndusulal.mY:1

SIN S

ENVÍA PAQUETERÍA S.A. DE C.V. COTIZACIÓNnherfefa,g>enviaD3guctefía.cQm.mx1

SIN S

COTIZACIÓNLINO MEDINA TRANSPORTES llnomedína15(ghoifnail.com1

SIN
$

COTIZACIÓN1 FARMA ARCAR. S.A. DE C.V. insumarc.padilla@qfnail.com

SIN s

COTIZACIÓNAUTOBUSES ABC. S.A. DE C.V.1

SIN
$ .

COTIZACIÓNBAJA PACK. S.A. DE C.V. lsoto@baiapack.com1

SIN S

COTIZACIÓN1 COMANDOS. S.A. DE C.V.

SIN S

COTIZACIÓNmedardoaQnzalezf28@gm.ail.comGONZALEZ TRANSPORTES1

COTIZACIÓN

TOTAL SIN IVA

PARTID NOMBRE DE PROVEEDOR

INVITADO
RESPUESTACORREO

A

SIN S

COTIZACIÓNPOTOSINOS EXPRES PACK calLcenter<gpjaosinos.corn.mx2

SIN S

COTIZACIÓNSERVIPLUSPACK, S.A. DE .C.V,2

Soaqueteriaintcrnacii SIN@1

COTIZACIÓNTRES GUERRA. S.A. DE C.V.2 X

$2,610.400.00
bfiseño7@hotmail.com COTIZATRANSPORTES BIMO, S.A. DE C.V.2

SIN S

COTIZACIÓNvemas@rDmindustriai.mxRPM INDUSTRIAL2

SIN S

COTIZACIÓNENVÍA PAQUETERÍA S.A. DE C.V. nheriieLag»enviapaquetefía.CQm.m?<2

SIN
$

COTIZACIÓNInsumarc.padillaggmailcamFARMA ARCAR. S.A DE C.V.2

$SIN

COTIZACIÓNIinomedlna15@hotmail.comLINO MEDINA TRANSPORTES2

$SIN

COTIZACIÓNahefnandez@abc.conLrD2AUTOBUSES ABC. S.A. DE C.V.2

SIN
$

COTIZACIÓN|soto@baiapack.comBAJA PACK, S.A. DE C.V.2

SIN

COTIZACIÓNomar.3rredondo@comando5.mxCOMANDOS, S-A. DE C.V.2

SSIN

COTIZACIÓNmedardOQonzalezr28@qmalLCQmGONZALEZ TRANSPORTES2
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En ese sentido, por medio oficio número 028001150900/DSCA0057/2025, se realizó una
solicitud de cotización, a efectos de conocer que el proveedor reúna la documentación técnica,

que garantice la calidad de los servicios, así como con las capacidades para su entrega

oportuna y que actualmente cuenta con un contrato vigente.

De dicha consulta se obtuvo como una de las fuentes de información el siguiente
resultado:

COTIZACIÓN

TOTAL SIN

CONTRATO

VIGENTEPARTIDA NOMBRE DE PROVEEDOR

IVA

050GYR003N15424-

001-00 (S4M0128)TRANSPORTES BIMO. S.A. DE C.V.1 $3,262,318.00

050GYR003N15424-

001-00 (S4M0128)TRANSPORTES BIMO. S.A. DE C.V.2 S 2.008,000.00

Así mismo, y como otra fuente, se obtuvo del sistema de compras gubernamental COMPRAN ET,

lo siguiente:

Cotización Sin
DescripciónParticipante ContratoEvento

IVA

Partida 1 Servicio

de Flete Ordinario
$3,262,318.00

Transportes Bimo, SA. de LA-50-GYR-050GYR003-

N-22-2024

050GYR003N02224-

001-00

Partida 2 Servicio

de Fletes

Ordinario carga

refrigerada

C.V.
$2.008,000.00

El procedimiento de contratación, su fundamento y motivación: Ly
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Las unidades médicas adscritas a esta OOAD establecen sus necesidades de bienes

terapéuticos y no terapéuticos, mediante la representación de una cifra de piezas a consumir

en promedio por mes (denominado CPM), en base a esa cifra y conforme los niveles de
inventario, la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento envía a las unidades mediante

un sistema de reaprovisionamiento con base a los inventarios que la unidad cuenta y a la
cantidad máxima con la que debe contar.

Para lo cual, los envíos se efectúan por medio de vehículos de carga pesada debido a

los volúmenes y pesos que se manejan.

Se estima que diariamente se envían más de 250,000 piezas que promedian un importe
de 11.5 MDP, esto, en 9 vehículos.

Este OOAD, solo cuenta con 3 vehículos de los cuales 2 se utilizan para el envío de bienes

que requieren refrigeración para su conservación y los cuales no cubren la necesidad para el

envío a todas las unidades médicas y no medicas de insumos de grupos de medicamentos,

materiales de curación, artículos de aseo, papelería y diversos.

En ese sentido mediante la panida presupuestal 42062415 (hoy FINAT 51341016), se

realizó a principios del ejercicio 2024 un evento de Licitación Pública con número LA-050-GYR-

050GYR003-N22-2024, quedando asignado ai proveedor Transportes SIMO, 5.A de C.V, para las
partidas 1 (Fletes Ordinario), 2 (Fletes del programa IM5S Bienestar) y partida 3 (Fletes de carga
refrigerada).

Para efectos de continuar con el servicio en el último trimestre del año 2024 y los

primeros meses del presente ejercicio, se generó un procedimiento de adjudicación directa,
conforme los mismos términos y condiciones, así como precios del contrato que derivó de la
licitación, y de esta forma se solicitó su ampliación en vigencia para el presente ejercicio.

BIvd. Lázaro Cárdenas No. 3069 Col. 10 División 10 Delegación Compuertas. C.P. 21600. Mexicali. Baja California
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Para las partidas de Fletes Ordinario y de carga Refrigerada, que son ias que más se

utilizan por dar los servicios a las unidades de medicina familiar, hospitales, subdelegaciones,

oficinas administrativas, tiendas, etcétera, del régimen Ordinario, que sus volúmenes y

frecuencias de entrega obligan a contar con el servicio de fletes derivado a que el Almacén en
este OOAD, solo cuenta con 3 vehículos, dos de ellos con equipo de refrigeración para el envío

de vacunas y medicamentos con temperatura controlada y el otro, para envío de bienes de
consumo.

Los vehículos asignados al Almacén (3 vehículos), que son manejados por choferes del

Instituto, no son suficientes para la carga operativa y de atención conforme las frecuencias de

suministros, ios 3 grupos de suministros que se manejan: medicamentos, materiales de

curación y artículos diversos como aseo, papelería, artículos de oficina y otros envíos

relacionados a programas médicos especiales.

Actualmente el contrato 050GYR003N15424-001-00 {S4M0128) vigente hasta el 31 de

marzo del presenta año, y conforme la operación ordinaria y extraordinaria.

Ahora bien, el cuarto párrafo del Artículo 4* de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, establece lo siguiente:

Artículo 4o. El varón y la mujer son iguales ante la ley. Esta protegerá la organización y el
desarrollo de la familia.

f...lToda persona tiene derecho o lo protección de la salud. La Ley definirá las bases y

modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la
Federación y las entidades federativas en materia de salubridad general {...]

El Énfasis es nuestro

Lo anterior, establece que el derecho a la protección de la salud es derecho
fundamental de toda persona, por consiguiente, el Estado Mexicano está obligado a
proporcionar y establecer cada uno de los medios necesarios para cumplir con este derecho
esencial.

1
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Por otra parte, es menester observar que los artículos 2 y 4 de la Ley del Seguro Social,
establecen que el Instituto Mexicano del Seguro Social, es el Instrumento básico de la seguridad
social que tiene como finalidad garantizar el derecho a la salud, la asistencia médica, la
protección de los medios de subsistencia y los servicios sociales necesarios para el bienestar
individual y colectivo.

Así mismo de acuerdo con las funciones sustantivas de la Jefatura de Servicios

administrativos conforme lo marca el Manual de Organización de la Jefatura Administrativa en

su numeral 7.1 y respecto al servicio que se pretende adjudicar están las siguientes:

7.1 Jefatura de Servicios Administrativos

13. Supervisar que ots procedimientos de controtación paro el suministro de insumos o de servicios generóles, desconcentrados por el

área normativa al nivel de los Órganos de Operación Administrativa Descancenirada Bstotoles y Regionales, se realicen con estricto
apego a las disposiciones legales y normativos aplicables vigentes: asimismo, veriifcar que las acciones que corresponden al este
para lo emisión de las órdenes de reposición se realicen en llempoy/orma. a ifn de estar en posibilidad de proporcionar los insumos
a los unidades.

19. Veriifcar que se atiendan las solicitudes de abastecimiento, adquisición de bienes y contratación de servicios, en materia de su
competencia, en los diferentes unidades de servicio de los Órganos de Operación Administrativa Desconcentrada fsfoto/« y
Regionales, de acuerdo con los calendarios establecidos

7.1.1 Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento

8. Supervisar que la adquisición de bienes, lo controtación de servicios, asi como el suministro de estos, dentro del ámbito de su
competencia, se lleve a cabo en cumplimiento al articulo 134 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos y lo
normotividod vigente.

12. Supervisor se realicen los acciones necesarias para mantener los niveles de abasto dentro de los parámetros establecidos por los
Órganos Normativas y dar seguimiento al resultado de la evaluación de éstos.

18. Coordinar la operación de recepción, registro control y suministro de bienes en los almacenes de los órganos de Operación
Administrativa Desconcentrodo Estatales y Regionales, a fn de evitar pérdidas, caducidades o deterioro.

20. Someter a lo autorización del Subcomité de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios, los casos de excepción a los procesos de
licitación pública y aquellos asuntas que por su Importancia requieren la autorización de ese Cuerpo Colegiado.

>7.1.1.2 Departamento de Suministro y Control del Abasto

11. Revisar que las Unidades Médicas y No Médicas estén abastecidas conforme o las frecuencias de suministro normadas afn de que
las óreos de los órganos de Operoción Administrativa Oesconce/ifrorfo Estatales y Regionales cumplan con sus objetivos, funciones

los compromisos contraídos con los autoridades de los órganos de Operación Administrativa Oesconcenirada Estatales y
BIvd. Lázaro Cárdenas No. 3069 Col. 10 División 10 Delegación Compuertas. C.P. 21600. Mexicali. Baja California
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Regionales.

16. Verificar que se realicen los procesos de suministro a las Unidades Médicas de Alta Especialidad conforme a los calendarios

establecidos, asi como los suministros extraordinarios, para mantener el abasto dentro de los parámetros establecidos.

7.1.1.2.2 Oficina de Control de Abasto

3. Revisor y apoyar lo reposición de los inventarios y emisión de los requerimientos extraordinarios, por incremento en los consumos en
¡os unidades operativos

4. Revisar el control del abastecimiento en las unidades operativos y osl evitar su desabasto.

17. Mantener actuaUrado el calendario de suministros por unidad operativa, veriifcando su difusión y aplicación oportuno.

7.1.1.2.3 Oifcina de Suministro

3. Veriifcar que ¡a recepción, almacenamiento y suministra de bienes de consumo se efectúe de acuerdo con los procedimientos en vigor,
a ifn de cumplir con lo normatividod establecida.

5. Supervisar y apayvr la reposición y surtido de los bienes de consumo en tas unidades operativas.

17. Supervisor que la recepción, almacenamiento y distribución de los diferentes bienes de consumo adquiridos, se realice conforme o
las normas y procedimientos establecidos.

22. Elaborar el calendario anual de suministro y enlaiarlo a las Unidades Médicas de su jurisdicción

24. Controlar que los actividades de embarque se realicen de acuerdo con la normatividod establecido poro preservar las condiciones
requeridas de los bienes a suministrar.

De ia misma manera y conforme lo dispone la Norma para la Administración y
operación de las unidades de almacenamiento en el Instituto Mexicano del Seguro Social,
manifiesta como objetivo "el establecer los criterios y lineamientos para la administración y
operación de las Unidades de almacenamiento del Instituto Mexicano del Seguro Social, que
permitan el aprovechamiento eficiente y racional de los inmuebles destinados al
almacenamiento de los bienes de consumo e inversión, así como el control y resguardo

adecuado de éstos conforme a las buenas prácticas de almacenamiento v distribución".

Y en su Apéndice E, establece los Requisitos del servicio de transporte a contratar y
características físicas de los vehículos de carga.

oDerivado de todo lo anterior es trascendental el contar con un servicio que permita

cumplir con la indicación Constitucional de proteger el "Derecho a la Salud" y conforme lo prevé
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la Ley del Seguro Social en sus artículos 2 y4 que figura al Instituto Mexicano del Seguro Social,
como un instrumento básico de la seguridad social que tiene como finalidad garantizar el
derecho a la salud, la asistencia médica, la protección de los medios de subsistencia y los
servicios sociales necesarios para el bienestar individual y colectivo.

De esta forma, el contar con los servicios de Fletes ordinario y de carga refrigerada, que

den soporte a los primeros meses del presente año, permitirá cumplir con las funciones
sustantivas que a cadajefatura, Coordinación, Departamento y oficinas le compete y más aún,

proporcionar los bienes de consumo ya sea terapéuticos y no terapéuticos para que las
unidades de medicina familiar y los Hospitales puedan garantizar el derecho a la salud; al igual

que unidades administrativas y sociales como guarderías, subdeiegaciones, centros de

seguridad social, entre otras, otorguen aspectos que den protección a los medios de

subsistencia, servicios sociales y de bienestar.

En otro sentido, el NO contar con este servicio, generaría un costo social y político al no

poder cumplir con las obligaciones consagradas en la Constitución, así como en la Ley del

Seguro Social, podría ocasionar demandas o amparos con mucha posibilidad de que les sean

otorgados, por no cumplir con la labor principal del Instituto Mexicano del Seguro Social, "el
Derecho a la protección de la Salud".

En ese sentido se señala, que el procedimiento de contratación a través de una licitación
no es el proceso idóneo para la presente adquisición toda vez que, no asegura al IMSS las

mejores condiciones requeridas, como es la oportunidad en suministrar a las unidades ios
bienes terapéuticos y no terapéuticos que han sido requeridos y plasmada su necesidad

mediante CPM, para dar atención a los derechohablentes.

Lo anterior ya que un proceso de licitación conlleva fases como lo son:

-Estudio de mercado

-Someter para autorización ante el Subcomité revisor de convocatorias

-Las fases de la Licitación como publicación de proyecto, Convocatoria, junta de
aclaraciones, apertura de propuestas y fallo.

c
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Estas fases obligatorias y algunas con tiempos mínimos definidos en Ley. requeriría
aproximadamente de 60 días naturales para el resultado de adiudicación (fallo), esto sin
considerar factores no planeados como repreguntas a las respuestas de inicio derivadas de la
junta de aclaraciones, que por ende modifiquen las fechas de apertura y fallo, o en su caso, la
posibilidad de no obtener una oferta solvente que permita la adjudicación.

De igual forma un nuevo procedimiento de Licitación podría generar en consecuencia

precios actualizados con impacto de incremento derivado a alzas en combustibles, salarios,

nuevas instalaciones de proveedor, puesta en marcha, entre otros aspectos que deriven del
incremento en los precios que actualmente se cuentan en el contrato del servicio número

050GYR003N15424-001 -00 {S4M0128).

Así también el OOAD en Baja California expide un promedio de 600,000 recetas al mes,
por lo que la afectación solo en el caso de la falta de envío de medicamentos afectaría en mucha

proporción a las más de 1,200,000 recetas por la espera de los 60 días aproximados de proceder
a una Licitación.

Derivado de todo lo anteriormente expuesto, el procedimiento de contratación idóneo

que asegure las mejores condiciones para el Instituto, los derechohabientes y que permite

obtener los servicios requeridos, en ¡guales o mejores condiciones en cuanto a oportunidad y

precio, características y calidad de los servicios, es la Adjudicación Directa, de conformidad

con los supuestos previsto en artículo 41 Fracción III de ia Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Servicio del Sector Publico, el cual señala lo siguiente:

Artículo 41. Los dependencias y entidades, bajo su responsabilidad, podrán contratar adquisiciones,

arrendamientos y servicios, sin sujetarse al procedimiento de licitación pública, a través de los
procedimientos de invitación a cuando menos tres personas o de adjudicación directa, cuando:

III.- Existan circunstancias oue puedan provocar pérdidas o costos adicionales importantes, cuantiifcados

y justificados;
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Del resultado de la investigación de mercado, se obtuvo la cotización del proveedor

Transportes BIMO, S.A. de C.V., el cual, presenta su cotización como a continuación se
establece:

COTIZACIÓN

TOTAL SINPARTIDA NOMBRE DE PROVEEDOR

IVA

1 TRANSPORTES BIMO, S.A. DE C.V. $ 4,241.013.40

2 TRANSPORTES BIMO, S.A. DE C.V. $2,610,400.00

Con fundamento en el artículo 41 fracción III del LAAASP, se solicitó al proveedor

Transportes BIMO, S.A. de C.V., mediante oficio número 02800115900/DSCA0057/2025, su

aceptación para elaborar un siguiente contrato, que presentara su cotización en ese sentido y
atendiendo las mismas condiciones en cuanto a Términos y condiciones y anexo técnico que
derivaron de la Licitación LA-050-GYR-050GYR003-N22-2024 y a su vez, se formalizó mediante

contrato con numero interno 050GYR003N02224-001-00(S4M0054) y que de este, derivó la

adjudicación directa bajo el fundamento del artículo 41 fracción III, dando como resultado el
contrato interno 050GYR003N15424-001-00 (S4M0128) mismo que cuenta con una vigencia al
31 de marzo del presente año.

El contrato 050GYR003N15424-001-00(S4M0128}, fue solicitada su ampliación en

monto con recursos 2025, sin embargo, dicho recurso no será suficiente para cubrir los costos
de los servicios hasta su tiempo de vigencia.

En ese sentido el contrato no cuenta con recurso para garantizar los servicios futuros.

En respuesta, aceptó mantener los mismos precios y respetar los términos y condiciones del
contrato antes invocado, manifestando los siguientes precios, conforme a las partidas de Fletes

Ordinario y Fletes de Carga Refrigerada, como a continuación se establece:

COTIZACIÓN
NOMBRE DE PROVEEDORPARTIDA

IM

TRANSPORTES BIMO, 5.A. DE C.V.1 $3,262,318.00

TRANSPORTES BIMO, 5.A. DE C.V.2 S 2,008,000.00 ■J
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De esta manera, se identifica un diferencial conforme a la siguiente tabla:

IMPORTE

CONTRATO

050GYR003N1S424-

001-00 (S4M0128)

COTIZACION IM

TOTAL SIN IVA
PARTIDA NOMBRE DE PROVEEDOR DIFERENCIA

$ 978,695.041 $4.241,013.40 $3,262,318.00TRANSPORTES BIMO, S.A. DE C.V.

2 $2.610.400.00 $ 602,400.00$ 2,008,000.00TRANSPORTES BIMO. S.A. DE C.V.

Como se puede observar, de proceder a una licitación, se tendrían precios más altos a

los obtenidos en el procedimiento LA-050-GYR-050GYR003-N-22-2024 , y la adjudicación directa
número AA-50-GYR-050GYR003-N-154-2024, toda vez que son precios al mes de febrero del

2024, el cual pudiera verse afectado por las modificaciones de paridad precio dólar, incremento

en salarios, combustibles,etcétera.

De la comparación de precios de la cotización en el estudio de mercado versus el precio

obtenido en la licitación de marzo del presente año, se obtendría una economía de S

1,581,095.04, por lo que se demuestra que se obtienen mejores condiciones no solo en precio

sino en oportunidad, mediante la adjudicación directa que la de proceder a una Licitación.

Por lo antes expuesto y además como complemento para determinar las perdidas o
costos adicionales cuantificados se está en lo siguiente:

De llevar a cabo una licitación:

Costo promedio de sueldo de unidad compradora y personal requirente: $ 1,780.00
diarios (8 horas de trabajo), $ 222.50 por hora.

Horas aproximadas invertidas desde el estudio de mercado hasta el falto, en la
preparación, elaboración de documentos, videograbación, captura en Sistemas, etcétera:

146 (horas hábiles) x 222.50 = $32.485.00

^ 2025
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Lo anterior sin considerar los costos de sueldo de jefes de oficina,

Departamento, Coordinador y demás servidores públicos que intervienen en el proceso.

Tiempos del proceso desde la Investigación de mercado hasta e! fallo:

Promedio de tiempo para Evento Udtatorio

(todas sus fases)		
Días HábilesProceso

Investigación de mercado (Req) 6

Investigación de mercado (Contrata)

Requerimiento	

Preparar para SURECO	
Sesión SURECO

2

2

2

3

10Preparación Convocatoria

Publicación Convocatoria 1

6Junta de aclaraciones

Cierre de Junta de Aclaraciones 1

1
6Acto de Apertura

Acto de Fallo B

Total, días evento 47

Naturales 60

Como conclusión se considera que se obtienen las mejores condiciones para el estado,
al encuadrar en uno de los supuestos del artículo 41 fracción III de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como en el artículo 72 fracciones III del
Reglamento de la LAASSP, por los fundamentos y motivaciones antes expuestas.

El monto estimado de la contratación y forma de pago propuesta.V.

X
El monto de la operación es de un importe total con IVA de $ 7,000,000.00 (siete

Millones de pesos 00/100 m.n.), la forma de pago propuesta es de 20 días naturales
posteriores a la fecha de recepción de las facturas en el Departamento de Contabilidad,
Presupuesto y Erogaciones delegacional y con base en el
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Manual de Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos presentados

para tramite de pago 6121-003-003.

El proveedor propuesto.VI.

El proveedor propuesto es el siguiente: TRANSPORTES BIMO, S.A. DE C.V. CON RFC: TBI-
080804-8X2, con domicilio en Boulevard Lazaro Cárdenas, S/N, Colonia Nuevo Mexicali, Mexicali,

Baja California, C.P. 21399. Correo Electrónico: br¡seno7@hotmaÍ Í.COm y Teléfono: 662-
2626384, mismo que por considerarse las mejores condiciones para el estado, al encuadrar en uno

de los supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector

Público, así como en el artículo 72 de su Reglamento, como quedó expuesto en la fracción IV del
presente escrito.

Los criterios que se basa para esta contratación:VII.

Economía: Debido al posible incremento que se podría dar, de proceder a un evento de

Licitación, esto conforme a la cotización de la Investigación de Mercado, resulta de los

siguientes ahorros futuros como a continuación se describe:

IMPORTE

CONTRATO

05DGYR003N02224-

001-00 (S4M0054)

COTIZACION

TOTAL SIN IVA
DIFERENCIANOMBRE DE PROVEEDORPARTIDA

$978,695.04$4,241.013.40 $3,262,318.001 TRANSPORTES BIMO. S.A. DE C.V.

$ 602,400.00$ 2,008,000.00$2.610,400.002 TRANSPORTES BIMO. S A. DE C.V.

Como se puede observar, de proceder a una licitación, se tendrían precios más altos a
los obtenidos en el procedimiento LA-050-GYR-050GYR003-N-22-2024 , toda vez que son precios
al mes de marzo del 2024, el cual pudieran verse afectado por las modificaciones de paridad
precio dólar, incremento en salarios, combustibles, etcétera.
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De la comparación de precios de la cotización en el estudio de mercado versus el precio

obtenido en la licitación de marzo del presente año, se obtendría una economía de S

1,581,095.04, por lo que se demuestra que se obtienen mejores condiciones no solo en precio

sino en oportunidad, mediante la adjudicación directa que la de proceder a una Licitación.

Eficacia: Como quedó demostrada, el proceder a la adjudicación directa, se obtienen las
mejores condiciones para el Estado, al realizar un contrato con un proveedor considerando que

sus precios derivan de la licitación que se llevó a cabo en marzo de 2024, por lo que NO aplica

la inflación, variación de precios por incrementos salariales, de combustibles y pandad peso-
dólar, se contaría con los servicios de ser aprobado en Subcomité, de manera inmediata que

proceder a la licitación con 60 días naturales de espera.

Honradez: El comportamiento ético de los servidores públicos en el ejercicio de sus funciones

es de suma importancia, es por ello que el instituto manifiesta a través del área requirente que

se han tomado medidas para evitar que en el procedimiento de adjudicación directa se realicen

actos de corrupción, a través de la difusión del código de conducta y de prevención de conflictos

de interés de las personas servidoras públicas del IMSS, mismo que se alinea entre otros

instrumentos legales al código de ética de la administración pública federal, publicado en el

DOF el 8 de febrero de 2022, el cual nos aplica en el instituto mexicano del seguro social, los

servidores públicos que intervienen en este procedimiento de adjudicación directa realizan

solicitud de cotización por medio de correo electrónico del imss, donde se invita a participar a

la proveeduría con igualdad de condiciones, en cuanto a plazo de recepción de cotizaciones, el
servidor público no tiene comunicación con los proveedores durante el proceso de
contratación, evitando la divulgación de las cotizaciones entre proveedores, se reciben por
igual las cotizaciones para su evaluación e integración del expediente de contratación, así
mismo los servidores públicos del imss, no aceptan beneficios de proveedores que puedan
comprometer la imparcialidad de las decisiones de la contratación, se mantiene una relación
profesional y objetiva basada en criterios claros y establecidos conforme a la normatividad. se
evitan por parte de los servidores públicos situaciones donde haya conflictos de interés como
invitar a participar en el procedimiento a familiares o amigos, por ello se cuenta con cartas de
ausencia de conflicto de interés de los servidores públicos que intervienen en este

procedimiento, conforme a los dispuesto en el numera! 4.21 inciso j) de las políticas, bases y
lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamiento y servicios del instituto mexicano del
seguro social.
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Quien suscribe el presente documento, en términos de lo previsto en el último párrafo del

articulo 71 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Airendamiento y Servicios del Sector
Público, dictamina como procedente la excepción a la Licitación Pública para llevar a cabo el

procedimiento de adjudicación directa en los términos descritos y por las razones y
fundamentos antes expuestos.

El lugar y fecha de emisión:vra.

Mexícali, B.C., a 30 de enero de 2025

Sin más por el momento envío un cordial saludo

ATENTAMENTE

L.C.Juan Carlos Hernández Rodríguez

Titular de la Jefatura de Servicios Administrativos
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SU MERCANCIA NO ES UNA CARGX;
ES NUESTRO COMPROMISOS.A- ■

PROPUESTA ECONOMICA

PARTIDA NO.)

_SERVlCIO_D.EiLETES.ORDINARIQ

LA PRESENTE COTIZACIÓN ESTÁ CONFORME LOS TERMINOS Y CONDICIONES Y EL ANEXO TÉCNICO DE LA PARTIDA

CORRESPONDIENTE

PRECIO MENSUAL

(FRECUENCIA X PRECIO

UNfTARIO)

RUTA-DESTINO (S) FRECUENCIA TIPOOECAMION PRECIO UNITARIO

S24.900.00 S547.800.0022 CAMION 10 TON "RABON*

CAMIONE 6 RUEDAS

3 TONELADAS
MEXICALI-TOUANA S304.000.0016 S19.000.00

S9.000.00 S54.000.006 PANEL DE Vi DE TONELADA

S162,000.00S10.800.0015 CAMION 10 TON "RABON-

CAMIONES RUEDAS

3 TONELADAS
S180.SOO.00S9.500.00MEXICALI ● MEXICALI 19

S36,000.00S4.500.008 PANEL DE % DE TONELADA

S84.000.00$28,000.003 CAMION 10 TON "RABON"

CAMIONES RUEDAS

3 TONELADAS
S126.000.00521,000.00MEXICALI-ENSENADA 6

S35.000.00S17,500.00PANEL DE y» DETONELADA2

S104.000.00$26,000.00CAMION 10TON "RABON"4

CAMIONE 6 PUEDAS

3 TONELADAS
S127.800.00$21.300.00MEXICALI-TOUANA-ROSARITO 6

$19.800.00S6,600.00PANEL DE V* DE TONELADA3

MEXICALI - SAN LUÍS RlcS^
COLORADO SONORA

$33.000.00$16,500.00CAMION 10 TON "RABON*2

ESQ. CON ESCUADRON 201, COL. LA MANGA, IIERMOSILLO, SONORA, MEXICO
TEL. (662) 262 6384 Y 310 5511
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PRECIO MENSUAL

(FRECUENCIA X PRECIO

UNITARIO)

RUTA-DESTINO (S) FRECUENCIA TIPO DE CAMION PRECIO UNITARIO

CAMIONES RUEDAS

3 TONELADAS
3 $14.000.00 $42.000.00

$9,9000.00 $19,800.002 PANEL DE y* DE TONELADA

$24,000.002 $12,000.00CAMION 10 TON "RABON*

MEXICALI - VALLE DE MEXtCALI -

SAN LUÍS R.C. SONORA
CAMIONES RUEDAS

3TONELADAS
$42,000.003 $14,000.00

6 $11,500.00 $69,000.00PANEL DE y« DE TONELADA

$18,000.003 $54,000.00CAMION 10 TON 'RABON*

CAMIONES RUEDAS

3 TONELADAS
MEXICALI - TECATE $15,000.002 $30,000,00

$10,500.001 PANEL DE V4 DE TONELADA $10,500.00

$57,600.002 CAMION 10 TON 'RABON* $28,800.00

CAMIONES RUEDAS

3 TONELADAS
MEXICAU - TECATE - TDUANA $22.000.00 $66,000.003

$18,000.00 $36.000.002 PANEL DE y* DETONELADA

$32.000.00$16.000.002 CAMION 10 TON 'RABON*

MEXICALI - TECATE - TDUANA -

ROSARITO

CAMIONES RUEDAS

5TONELADAS
$42,000.00$14,000.003

$6,050.00$6,050.00PANEL DE y* DETONELADA1

$56,000.00$28,000.00CAMION 10 TON "RABON*2

CAMIONES RUEDAS

3 TONELADAS
$69.000.00$23,000.00MEXICALI - TECATE -ENSENADA. 3

$12,000.00$12,000.00PANEL DE y» DE TONELADA1

MEXICALI-SAN FELIPE-

ENSENADA*

$21,840.00$7,280.00CAMION 10 TON -RABON*3
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PRECIO MENSUAL

(FRECUENCIA X PRECIO

UNíTARIO}

RUTA-DESTINO (S) FRECUENCIA TIPO DE CAMION PRECIO UNITARIO

CAMIONES RUEDAS

3 TONELADAS
SS,720.001 $5,720.00

$4,680.00 $4,680.001 PANEL DE V4 DE TONELADA

1 $6,240.00 $6,240.00CAMION 10 TON “RABON*

CAMIONES RUEDAS

3 TONELADAS
MEXICALI ● SAN FELIPE -TECATE * $5,200.001 $5,200.00

$4.680.001 PANEL DE y* DE TONELADA $4,680.00

$15,600.003 $5,200.00CAMION 10 TON 'RABON*

CAMIONE 6 RUEDAS

3 TONELADAS
MEXICALI ● SAN FELIPE -TOUANA * 1 $4,160.00 $4,160.00

1 PANEL DE y* DE TONELADA $4,056.00 $4,056.00

$26,000.00 $52,000.002 CAMION 10 TON 'RABON*

MEXICALI - SAN FELIPE -SAN

QUINTIN ●

CAMIONES RUEDAS

3 TONELADAS
$24,000.00 $24,000.001

$10.000.00$10,000.001 PANEL DE y* DE TONELADA

$26.400.00CAMION 10 TON 'RABON* $13.200.002

CAMIONE 6 RUEDAS

3 TONELADAS
MEXICALI - SAN QUINTIN $26,000.00$26,000.001

$19.800.00$19,800.00PANEL DE y* DE TONELADA1

$23,920.00$11,960.00CAMION 10 TON ‘RABON*2

CAMIONE 6 RUEDAS

3TONELADAS

MEXICALI ● TECATE ■ TOUANA -

ENSENADA
$10,920.00$10,920.001

$7,800.00$7,800.00PANEL DE y* DE TONELADA1

MEXICALI - TECATE-TI3UANA ■

ROSARITO

$32.000.00$16.000.00CAMION 10 TON “RABON'2
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PRECIO MENSUAL

(FRECUENCIA X PRECIO

UNITARIO)

RUTA-DESTINO (S) FRECUENCIA TIPO DE CAMION PRECIO UNITARIO

CAMIONE 6 RUEDAS

3 TONELADAS
$K,000.001 SK,000.00

$10,000.001 $10.000.00PANEL DE y* DE TONELADA

2 $13.520,00 S27.0A0.00CAMION 10 TON 'RABON*

CAMIONE 6 RUEDAS

3TONELADAS
MEXICALI-TECATE- R05ARITO 1 $6.448.00 $6.448.00

1 PANEL DE y* DE TONELADA $5.304.00 $5.304.00

2 CAMION 10 TON “RABON’
$26.300.00 $52,600.00

CAMIONE 6 RUEDAS

3 TONELADAS
MEXICALI -ROSARITO 1

$21.500.00$21.500.00

1 PANEL DE y4 DE TONELADA
$9.800.00 $9,800.00

2 CAMION 10 TON "RABON*
$28.000.00 $56,000.00

CAMIONE 6 RUEDAS

3 TONELADAS
MEXICALI - TDUANA - ENSENADA 1

$23.000.00 $23,000.00

PANEL DE Vi DE TONELADA1
$18.900.00 $18,900.00

2 CAMION 10 TON "RABON"
$22,880.00$11,440.00

MEXICALI - TDUANA - ENSENADA

- SAN QUINTÍN

CAMIONE 6 RUEDAS

3TONELADAS
1

S9.8B0.00$9,880.00

PANEL DE y* DE TONELADA1
$9,360.00 $9,360.00

CAMION 10 TON "RABON"2
$14,000.00$7,000.00

CAMIONE 6 RUEDAS

5 TONELADAS
MEXICALI - VALLE DE MEXICALI 1

$10.500.00$10,500.00

PANEL DE y* DE TONELADA1 $8,900.00$8,900.00

MEXICALI-TECATE-ENSENADA-SAN

QUINTÍN
CAMION 10 TON "RABON"2 $60.000.00$34,000.00

CONCORD 91 ESQ. CON ESCUADRON 201, COL. LA MANGA, HERMOSIU.O, SONORA, MEXICO
TEL. (662) 262 6384 Y 310 5511
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PRECIO MENSUAL

(FRECUENCIA X PRECIO

UNITARIO)

RUTA-DESTINO (S) FRECUENCIA TIPO DE CAMION PRECIO UNITARIO

CAMIONES RUEDAS

3TONELADAS
1

$29,500.00 $29,500.00

1 PANEL DE y* DE TONELADA
$23,000.00 $23,000.00

2 CAMION 10 TON ●RAOON"
$9,360.00 $18,720.00

MEXICALl-TECATE-TUUANA-

ENSENADA-SAN QUINTIN
CAMIONE6 RUEDAS

3TONELADAS
1

$8,320.00 $8,320.00

1 PANEL DE y* DE TONELADA
$7,800.00 $7,800.00

$3,262,318.00SUmOTAl

$521,970.88IVA

$3,784,288.88TOTAl

EL PRECIO TOTAL DE LA PROPUESTA SON: TRES MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y

OCHO PESOS 88/100 M.N. CON IVA INCLUIDO.

LOS PRECIOS OFERTADOS SON FDOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO.

NOTA: SE DEBERÁ EXPRESAR EN LETRA EL PRECIO TOTAL DE LA PROPUESTA.

EDGARDO BRISENO MORENO

REPRESENTANTE LEGAL DE TRANSPORTES BIMO, S.A. DE C.V.

CONCORD 91 ESQ. CON ESCUADRON 201, COL. LA MANGA, HERMOSILLO, SONORA, MEXICO
TEL. (662) 262 6384 Y 310 5511
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gARTIDANO.2

.SERVLCLQ_D££IEIES.D£_CASCA.REFRI.CEBADA ORDINARIO

LA PRESENTE COTIZACIÓN ESTÁ CONFORME LOS TERMINOS Y CONDICIONES DE LA PARTIDA CORRESPONDIENTE

PRECIO MENSUAL

(FRECUENCiAX PRECIO

UNITARIO)

RUTA-DESTINO (S) FRECUENCIA TIPO DE CAMION PRECIO UNITARIO

CAMION CON CA3A

REFRIGERADA
SS04.000.00S36.000.0014

MEXICALI-TDUANA

PAN EL O CAMIÓN PEQUEÑO
CON CAJA REFRIGERADA

$26,000.00$26.000.001

CAMION CON CAJA

REFRIGERADA
$144.000.00$18,000.008

MEXICALI - MEXICALI

PANEL O CAMIÓN PEQUEÑO
CON CAJA REFRIGERADA

$13,600.00 $27,200.002

CAMION CON CAJA

REFRIGERADA
$52,000.00$26,000.002

MEXICALI-ENSENADA

PANEL O CAMIÓN PEQUEÑO
CON CAJA REFRIGERADA

$19,800.00$19.800.001

CAMION CON CAJA

REFRIGERADA
$34,000.00$34,000.001

MEXICALI -TIJUANA - ROSARITO

PAN EL O CAMIÓN PEQUEÑO
CON CAJA REFRIGERADA

$26.000.00$26.000.001

CAMION CON CAJA

REFRIGERADA
$18.500.00$18,500.001

MEXICALI - SAN LUÍS RIÓ

COLORADO SONORA
PANEL O CAMIÓN PEQUEÑO
CON CAJA REFRIGERADA

$14,600.00$14,600.001

CAMION CON CAJA

REFRIGERADA
$22.000.00$22.000.001

MEXICALI - VALLE DE MEXICALI -

SAN LUÍS R.C. SONORA
PANEL O CAMIÓN PEQUEÑO
CON CAJA REFRIGERADA

$19,000.00$19.000.001

CAMION CON CAJA

REFRIGERADA
$16.000.00$16,000.001

MEXICALI-TECATE

PANEL O CAMIÓN PEQUEÑO
CON CAJA REFRIGERADA

$15.000.00$15,000.001

CONCORD 91 ESQ. CON ESCUADRON 201, COL. LA MANGA, HERMOSILLO, SONORA, MEXICO
TEL. (662) 262 6384 Y 310 5511
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PRECIO MENSUAL

(PRECUENCIAX PRECIO

UNITARIO)

RUTA-DESTINO (S) FRECUENCIA TIPO DE CAMION PRECIO UNITARIO

CAMION CON CAJA

REFRIGERADA
S36.000.001 536,000.00

MEXICALI ● TECATE - TIJUANA

PANEL O CAMIÓN PEQUEÑO
CON CAJA REFRIGERADA

$26,000.00$26,000.001

CAMION CON CAJA

REFRIGERADA
$36,000,00 $36,000.001

MEXICALI - TECATE -ENSENADA

PANEL O CAMIÓN PEQUEÑO
CON CAJA REFRIGERADA

$26,000.00 $26,000.001

CAMION CON CAJA

REFRIGERADA
$22,600.00 $22,600.001

MEXICALI - TECATE - TIJUANA -

ROSARITO
PANEL O CAMIÓN PEQUEÑO
CON CAJA REFRIGERADA

$19,500.00 $19,500.001

CAMION CON CAJA

REFRIGERADA
$16,000.00 $16.000.001

MEXICALI-ROSARITO

PANEL O CAMIÓN PEQUEÑO
CON CAJA REFRIGERADA

$9,000.00$9,000.001

CAMION CON CAJA

REFRIGERADA
$40,000.00 $80,000.002

MEXICAU-SAN FELIPE-

ENSENADA
PANEL O CAMIÓN PEQUEÑO
CON CAJA REFRIGERADA

$36,000,00 $36,000.001

CAMION CON CAJA

REFRIGERADA
$20,000.00 $28,000.001

MEXICALI ● SAN FELIPE -TECATE

PANELOCAMIÓN PEQUEÑO
CON CAJA REFRIGERADA

$26,000.00$26,000.001

CAMION CON CAJA

REFRIGERADA
$72.000.00$36,000.002

MEXICALI ■ SAN FELIPE -TIJUANA

PAN EL O CAMIÓN PEQUEÑO
CON CAJA REFRIGERADA

$26,000.00$26.000.001

CAMION CON CAJA

REFRIGERADA
$38,000.00$38,000.001

MEXICALI - SAN FELIPE - SAN

QUINTÍN PANELOCAMIÓN PEQUEÑO
CON CAJA REFRIGERADA

$27,000.00$27,000.001

CAMION CON CAJA

REFRIGERADA
$39,000.00$39,000.001

MEXICALI-SAN QUINTÍN
PANELOCAMIÓN PEQUEÑO
CON CAJA REFRIGERADA

$36,000.00$36,000.001

CONCORD 91 ESQ. CON ESCUADRON 201, COL. LA MANGA, HERMOSILLO, SONORA, MEXICO
TEL. (662) 262 6384 Y 310 5511
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PRECIO MENSUAL

(FRECUENCIA X PRECIO

UNITARIO)

RUTA-DESTINO (S) FRECUENCIA TIPO DE CAMION PRECIO UNITARIO

CAMION CON CAJA

REFRIGERADA
S72.000.002 $36,000.00

MEXICALI - TECATE - TUUANA -

ENSENADA
PANEL O CAMIÓN PEQUEÑO
CON CAJA REFRIGERADA

$27,000.00 $54.000.002

CAMION CON CAJA

REFRIGERADA
$22,800.00$22,800.001

MEXICALI -TECATE-ROSARITO

PANEL O CAMIÓN PEQUEÑO
CON CAJA REFRIGERADA

$19.300.00$19.300.001

CAMION CON CAJA

REFRIGERADA
$72,000.00$36,000.002

MEXICALI - TI JUANA - ENSENADA

PANEL O CAMIÓN PEQUEÑO
CON CAJA REFRIGERADA

$54,000.00$27.000.002

CAMION CON CAJA

REFRIGERADA
$36.000.00 $36,000.001

MEXICALI -TIJUANA - ENSENADA

-SAN QUINTÍN
PANELOCAMIÓN PEQUEÑO
CON CAJA REFRIGERADA

$26,500.00$26,500.001

CAMION CON CAJA

REFRIGERADA
$9,900.00$9,900.001

MEXICALI - VALLE DE MEXICALI

PANELOCAMIÓN PEQUEÑO
CON CAJA REFRIGERADA

$7,500.00$7,500.001

CAMION CON CAJA

REFRIGERADA
$34.000.00$34,000.001

MEXICALI-TECATE-ENSENADA.

SAN QUINTÍN
PANEL O CAMIÓN PEQUEÑO
CON CAJA REFRIGERADA

$29,800.00$29,800.001

CAMION CON CAJA

REFRIGERADA
$19,000.00$19.000.001

MEXICALI-TECATE-TIJUANA-

ENSENADA-SAN QUINTÍN
PANEL O CAMIÓN PEQUEÑO
CON CAJA REFRIGERADA

$14,000.00$14,000.001

$ 2,008,000.00SUB TOTAL

$321,280.00IVA%

$2,329,280.0GRAN TOTAL

EL PRECIO TOTAL DE LA PROPUESTA SON: DOS MILLONES TRECIENTOS VEINTINUEVE MIL DOSCIENTOS OCHENTA PESOS
00/100 M.N. CON IVA INCLUIDO.

LOS PRECIOS OFERTADOS SON FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO.

CONCORD 91 ESQ. CON ESCUADRON 201, COL. LA MANGA, HERMOSILLO, SONORA, MEXICO
TEL. (662) 262 6384 Y 310 5511
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NOTA: SE DEBERÁ EXPRESAR EN LETRA EL PRECIO TOTAL DE LA PROPUESTA

ASÍ MISMO. DEBERÁ COTIZAR AQUELLAS RUTAS QUE MARCAN COMO FRECUENCIA ESTIMADA MENSUAL O (CERO). VAQUE ESTO

NO IMPLICA QUE SE PUEDA PEDIR DICHA RUTA-TIPO DE VEHÍCULO.

EN ESE SENTIDO Y EN RAZÓN DEL PÁRRAFO ANTERIOR. NO SE CONSIDERARÁ LA COTIZACIÓN SI ESTABLECE EN LAS
FRECUENCIA O (CERO) SIN PRECIO O DEJARLAS EN BLANCO LO QUE RESPECTA AL PRECIO UNITARIO.

/

EDGARDO BRISENO MORENO

REPRESENTANTE LEGAL DE TRANSPORTES BIMO, S.A. DE C.V.

CONCORD 91 ESQ. CON ESCUADRON 201, COL. LA MANGA, HERMOSILLO, SONORA, MEXICO
TEL. (662) 262 6384 Y 310 5511
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FORMATO DE MANIFESTACIÓN QUE NO DESEMPEÑA EMPLEO. CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO O, EN SU
CASO. QUE A PESAR DE DESEMPEÑARLO, CON LA FORMAUZACIÓN DEL CONTRATO CORRESPONDIENTE NO SE

ACTUALIZA UN CONFLICTO DE INTERÉS.

Instituto Mexicano del Seguro Social

Coordinación do Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios

Coordinación Técnica de Bienes y Servicios

División de Servicios Integrales

Presente

ADJUDICACIÓN DIRECTA No. OFICIO 02800-n50900/DSCA0057/202S

fzdgardo Briseño Moreno, en mi carácter de representante legal, de la empresa Transportes Bimo, de C.V., manifiesto bajo
protesta do decir verdad que el representante, los socios o accionistas, y los administradores y/o consejo de administración descritos
a continuación:

Carácter que ostenta

[Representante, los socios o accionistas, y los
administradores y/o consejo de administración}

Nombre

Las personas descritas con antelación no desempeñan empleo, cargo o comisión en el servicio público o que a pesar do
desempeñarlo, no se actualiza un Conflicto de Interés do conformidad a los señalado en el artículo 49 fracción IX de la Ley General
de Responsabilidades Administrativas, para la formalización del contrato derivado del procedimiento do Licitación Pública
Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados, 028001150900/DSCA060V2024.

EDGARDO §,r1sEÑO MORENO

REPRESENTANTE LEGAL DE TRANSPORTES BIMO, S.A. DE C.V.

CONCORD 91 ESQ. CON ESCUADRON 201, COL. LA MANGA, IIERMOSILLO, SONORA, MEXICO
TEL. (662) 262 6384 Y 310 5511

SE ELIMINÓ NOMBRES DE SOCIOS EN VIRTUD DE QUE TALES DATOS CORRESPONDE AL ÁMBITO PATRIMONIAL Y 
PRIVADO DE LAS PERSONAS MORALES, LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD EN LOS ARTÍCULOS 108,113 FRACCIÓN I 
Y  118 DE LA LFTAIP



050GYR003N02025-001-00

NO. CONTRATO
Instituto Mexicano del Seguro Social
Órgano de Operación Administrativa

Desconcentrada Regional Baja California
Jefatura de Servicios Administrativos

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento
Departamento de Adquisición de Bienes y

Contratación de Servicios

AA-50-GYR-050GYR003-N-20-2025

ADJUDICACION DIRECTA

IMSS
S5M0008

NO. INTERNO

ANEXO 2 (DOS)

OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL,

CONSTANCIADE CUMPLIMIENTODE OBLIGACIONESEN MATERIADE APORTACIONES

PATRONALES Y ENTERO DE AMORTIZACIONES,

OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES.



INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL

FECHA: 26 de febrero de 2025

Opinión del Cumplimiento de Obligaciones Fiscales en materia de Seguridad Social

Folio: 17405853168021331291361

TBI0808048X2Clave de R.F.C.:

Nombre, Denominación o Razón Social: TRANSPORTES SIMO

Estimado Patrón:

Respuesta de opinión:

En atención a su consulta sobre el Cumplimiento de Obligaciones, se le informa lo siguiente:

En los controles electrónicos del Instituto Mexicano del Seguro Social, se observa que en el momento en que se realiza esta revisión, se encuentra al
corriente con las obligaciones de pago de aportaciones Seguridad Social, toda vez que no se registran créditos fiscales firmes a su cargo, por lo anterior
se emite opinión Positiva.

La presente opinión se realiza únicamente verificando que no existan créditos fiscales firmes a su cargo, sin que sea una constancia del correcto entero de
las aportaciones de Seguridad Social, para lo cual el IMSS se reserva sus facultades de verificación previstas en la Ley del Seguro Social y el Código
Fiscal de la Federación.

Revisión practicada el día 26 de febrero de 2025, a las 09:55 horas.

Esta carta opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales tiene una vigencia hasta el 26 de febrero de 2025, 23:59:59.

Usted tiene registrado(s) trabajador(es) activo(s) ante el IMSS.

NOTAS:

En caso de esler inconlorme y usled sea elparlículai que esie inscrttoanle el IMSS o sea el lepresentanle legal, pod'a usted promover una adaiacidn ante la Subdeiegación que corniola el (loa) crédilo(e) fiscalesy adiuniar esledocumenlo. así como
los documentos que soporten su adaradún.

2. La presente opimOn se emite considerando beslableodo en los incisos a) y b). del Acuerdo de lecha 27 de abni de 2022 emitido por el H. Consejo TOcmco del Instituto Meiicanodel Seguro Social.

3. Tiene una vigencia del mismo día que tue consultada, de conlormídad con el Acuerdo de lecha 27 de abnl de 2022 emitido por el H. Consejo Técnico del inslitulo Mexicano del Seguro Social.

4. La opiniOn del cumplimienlo, se genera atendiendo a la situación liscal del patrOn en los siguientes sentidos: POSITIVA.- Cuando el particular esté mscnlo ante el IMSS y al corríanle en el cumplimiento de las obligaciones que se consideran en los
incisos a) y b) de la regla cuarta, de conlormídad con el Acuerdo de lecha 27 de abril de 2022 emiiido por el H. Consejo Técnico del Inslilulo Mexicano del Seguro Social: NEGATIVA.- Cuando el particular no esté el comente en el cumplimiento de las
obligaciones en malena de seguridad social que se consideran en los incisos a) y b) de la regla cuarta del acuerdo antas citado: SIN OPINIÓN - Cuando no so localice en los controles electrdmcos del IMSS la Inlormación suUcienle para determinar el
cumplimiento de las obligaciones liscales en matees de segundad social de los panicularos.

5. Se incluyen datos informativos, en su caso talas como: si el particular cuenta con algún acto de Hscalización en proceso o si cuenta con medios de defensa interpuestos en contra de aclo administrativos o resoluciones emdidas por el IMSS o si cuenta
con algún convenio de pago a plazos, los cuales no inciden en el sentido que se emita la opinién.

6. La presente opmidn se emiie de conlormidad con lo establecido en el artículo 32-D del Cédigo Fiscal de la Federación y del Acuerdo ACDO.SA2.HCT.27CM22/107.P.DIR de tacna 27 de abril de 2022 emitido por el H. Consejo Técnico del Insliluto
Mexicarro del Seguro Social.

Este servicio es gratuito.
El IMSS es el instrumento bésico de segundad social para lodos los trabajadores y sus familias.

Sus dalos personales son incorporados y protegidos en los sistemas del IMSS, de conlormídad con los Llneamientos de Piolécdún de Dalos Personales y con las diversas disposiciones liscales y legales sobre contidencialidad y protección de dalos, a Im
de ejercer las facultades conferidas a la autoridad lisoal.

Si desea modificar o corregir sus datos personales, puede acudir a la Subdelegación competente.

Cadena Original:

Sello digital:

Secuencia Nolarisl:

Número de Serle:

Hoja 1 de 1

SE ELIMINÓ NUMERO DE TRABAJADORES-CADENA ORIGINAL, 
SELLO DIGITAL, SECUENCIA NOTARIAL, NUMERO DE SERIE Y
CODIGO QR EN VIRTUD DE QUE TALES DATOS CORRESPONDEN 
AL AMBITO PATRIMONIAL Y PRIVADO
DE LAS PERSONAS MORALES Y CUYA DIFUSION PUEDE 
AFECTAR LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA.
CON FUNDAMENTO LEGAL EN LOS ARTICULOS 108, 113 
FRACCION III Y 118 DE LAFTAIP.



INFONAVIT*

Coordinación General de Recaudación Fiscal

Gerencia Sénior de Recaudación y Cobranza Fiscal
Gerencia de Cobro Persuasivo, Coactivo y Garantías

Ciudad de México, a 10 de Febrero de 2025

Constancia de Situación Fiscal en materia obligaciones Fiscales relativa a las aportaciones patronales y entero de descuentos.

0000224487/2025

TBI0808048X2

Nombre o Razón Social: TRANSPORTES BIMO SA DE CV

Folio:

RFC:

Estimado Patrón:

En atención a su a su solicitud de constancia de situación fiscal registrada el día 10 de Febrero de 2025 y 09:38:45 respecto del cumplimiento de
sus obligaciones fiscales relativas a las aportaciones patronales y entero de descuentos ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los
Trabajadores, se hace de su conocimiento lo siguiente:

Se informa que al momento de realizar la consulta solicitada por usted en los sistemas electrónicos dei Instituto respecto del cumplimiento de sus
obligaciones fiscales en materia de vivienda, y con relación a los datos de identificación que aparecen al inicio del presente documento, se detectó que Sí
se encuentra al corriente en las obligaciones patronales relativas a realizar la aportación del cinco por ciento sobre los salarios de los trabajadores, así
como retener y enterar los descuentos para el pago amortizaciones de crédito en términos de los artículos 29 y 30 de la Ley del Instituto del Fondo
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores por lo que la constancia que se emite es sin adeudo.

trabajador(es)Asimismo, se señala que de conformidad con los registros electrónicos consultados por este Instituto, ese solicitante cuenta con

activo{s) ante el Infonavit al 5to. Bimestre de 2024.

Se informa lo anterior, sin perjuicio de que este Instituto como Organismo Fiscal Autónomo se reserve el ejercicio de sus facultades para allegarse de
información complementaria y/o realizar los ajustes que modifiquen lo aquí hecho de su conocimiento a fin de reconocer la existencia de registros
patronales adicionales vinculados a su registro federal de contribuyentes que a su vez, puedan evidenciar el cumplimiento de obligaciones patronales ante
este Instituto en términos de! Código Fiscal de la Federación y la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda páralos Trabajadores.

Cabe mencionar, que el presente documento no constituye una resolución definitiva en tanto que tiene una vigencia de 30 días a partir de la fecha de su
expedición, indicando que la Constancia que nos ocupa constituye un acto de autoridad meramente informativo y emitido a petición de la parte interesada,
por lo que no reviste características de resolución de carácter fiscal; no determina cantidad alguna a pagar, ni crea, modifica o extingue derechos u
obligaciones inherentes a las situaciones de hecho reguladas por la legislación aplicable.

La presente constancia es emitida por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en su carácter de organismo fiscal autónomo,
de conformidad con los artículos 32-D del Código Fiscal de la Federación; 29 y 30 de la Ley dei Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los
Trabajadores: en relación con lo dispuesto en los artículos 3, fracción IV, 4 fracción Vil, 5 primer párrafo y 11 del Reglamento Interior del Instituto del
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en Materia de Facultades como Organismo Fiscal Autónomo, publicado en el Diario Oficial de la

Federación el 31 de julio de 2017; así como las Reglas para la obtención de la Constancia de Situación Fiscal en materia obligaciones fiscales relativas a
las aportaciones patronales y entero de descuentos del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores publicadas en el Diario Oficial de
la Federación el 22 de abril de 2024.

Cadena Original:

Sello digital Infonavit:

SE ELIMINÓ ' NÚMERO DE TRABAJADORES, CADENA ORIGINAL, SELLO DIGITAL Y CÓDIGO QR EN VIRTUD DE 
QUE TALES DATOS CORRESPONDEN AL ÁMBITO PATRIMONIAL Y PRIVADO DE LAS PERSONAS MORALES Y 
CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA, CON FUNDAMENTO LEGAL EN LOS 
ARTÍCUL
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Servicio de Administración Tributaria

Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales

Folio Clave R.F.C.

25NB0585683 TBI0808048X2

Nombre, Denominación o Razón social

TRANSPORTES BIMO SA DE CV

Estimado contribuyente

Respuesta de opinión:

En atención a su consulta sobre el Cumplimiento de Obligaciones, se le informa lo siguiente:

En los controles electrónicos institucionales del Servicio de Administración Tributaria, se observa que en el momento en que se realiza esta revisión,
se encuentra al corriente en el cumplimiento de los puntos que se revisa la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales, contenidos en la
Resolución Miscelánea Fiscal vigente. Por lo que se emite esta opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales, en sentido POSITIVO. La presente
opinión no es una constancia del correcto entero de los impuestos declarados, para lo cual el SAT se reserva sus facultades de verificación previstas
en el Código Fiscal de la Federación.

Revisión practicada el día 24 de febrero de 2025 a las 14:24 horas

Notas

1.-Para estímulos o subsidios, la opinión que se genere indicando que es Inscrito SIN OBLIGACIONES fiscales, se tomará como Positiva cuando
el monto del subsidio no rebase de 40 UMAS elevado al año, en caso contrario se considera como resultado Negativo.

2.-La opinión que se genere indicando que es INSCRITO SIN OBLIGACIONES fiscales, se considera Opinión Negativa para efectos de contratación
de adquisiciones, arrendamientos, servicios u obra pública

3.-Tretándose de estímulos o subsidios, tiene una vigencia de 3 meses contada a partir del día en que se emite según lo establecido en la regla
2.1.27. y 30 días naturales a partir de su emisión para trámites diferentes al señalado, de acuerdo a la regla 2.1.36. de la Resolución Miscelánea
Fiscal para 2025.

4.-EI procedimiento para obtener la opinión se realiza conforme a lo previsto en la regla 2.1.36. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2025 y de
acuerdo a lo establecido en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y no constituye respuesta favorable respecto a contribuyentes que
se ubican en los supuestos del artículo 69 del Código Fiscal de la Federación.

5.-La opinión del cumplimiento, se genera atendiendo a la situación fiscal del contribuyente en los siguientes sentidos: POSITIVA. ● Cuando el
contribuyente esté inscrito y al corriente en el cumplimiento de las obligaciones que se consideran en los numerales 1 a 12 de la regla 2.1.36. de
la Resolución Miscelánea Fiscal para 2025; NEGATIVA. - Cuando el contribuyente esté inscrito y no se encuentre al corriente en el cumplimiento

Cadena Original

Sello Digital

Contacto:

Av. Hidalgo 77, col. Guerrero, c.p. 06300,
Ciudad de México. Atención telefónica 01 55

627 22 728, desde Estados Unidos y Canadá
01 877 44 88 728.
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SE ELIMINÓ CADENA ORIGINAL, SELLOS DIGITAL Y CÓDIGO QR EN VIRTUD DE QUE TALES DATOS CORRESPONDEN AL ÁMBITO 
PATRIMONIAL Y PRIVADO DE LAS PERSONAS MORALES Y CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA, 
CON FUNDAMENTO LEGAL EN LOS ARTÍCULOS 108, 113 FRACCIÓN III Y 118 DE LA LFTAIP.



gobmx

Servicio de Administración Tributaria

Notas

de las obligaciones que se consideran en los numerales 1 a 12 de la regla 2.1.36. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2025; INSCRITO SIN
OBLIGACIONES.* Cuando el contribuyente está inscrito en el RFC pero no tiene obiigaciones fiscaies.

6.-EI procedimiento para obtener la opinión se realiza conforme a lo previsto en la regla 2.1.36. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2025 y de
acuerdo a lo establecido en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación.

Este servicio es gratuito, en el SAT nuestra misión es servirle.

Los alcances y condiciones del tratamiento de sus datos personales podrá consultarlos en el aviso integrai de privacidad para elio, ingrese ai portal
de Internet del SAT en la siguiente ruta: http://omawvwi/.sat.go b.mx/documentossat/Paginas/AvisodePrivacidadSAT/aviso_de_privaci dad_sat.htm

Cadena Original

Sello Digital

Contacto:

Av. Hidalgo 77, col. Guerrero, c.p. 06300,
Ciudad de México. Atención telefónica 01 55

627 22 728, desde Estados Unidos y Canadá
01 877 44 88 728.
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ANEXO 3 (TRES)

OFICIO DE DESIGNACIÓN DE ADMINISTRADOR DEL CONTRATO



Gobierno de

México
A i INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
“ * SiCUBIOAOV SOLIOABIOAOSOCUl

Órgano de Operación Administrativa Regional Baja California
jefatura de Servidos Administrativos

Coordinación de Abastecimiento y equipamiento

Departamento de Suministro y Control del Abasto

Of. N® 028001150900/ DSCA0060/2025

Mexicaii. B.C. a 30 de enero de 2025

Ing. Carlos Fernando Rivera Alvarado

Titular de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento
Ciudad de Mexicaii.*

En seguimiento al oficio no. 029001-150100/ DSCA0058/2025, en el que se solicita la adquisición de las
claves mencionadas. Me permito informarle que se ha designado al siguiente funcionario como

Administrador de Contrato que se genere, con fundamento en el numeral 4.17 de las Políticas, Bases y
Lineamientosen Materia de Adquisición,Arrendamientosy Servicios del Instituto Mexicano del Seguro
Social.

Carlos Fernando Rivera Alvarado

Titular de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento
Boulevard Lázaro Cárdenas #3069, Col. 10 División 2 Delegación

Compuertas, Mexicaii, Baja California, C.P. 21600

Nombre Completo:

Cargo:

Área de Adscripción:

Domicilio:

Registro Federal de

Contribuyentes;

Clave Única de Registro de
Población:

Correo Electrónico

Institucional:

Teléfono Institucional:

carlos.ríveraal@imss.gob.mx

(686) 555-506'

^ceptB ^

indo iRlvera Alvarado

Titular de la Coordínaííóh de Abastecimiento y Equipamiento
Ing. Carlos F

Sin otro asunto de momento me permito enviarle un cordial saludo.

Atentamente

"Seguridad y Solidaridad Social'

LC. Juan Carlos Hernández Rodríguez

Titular de la Jefatura de Servicios Administrativos

Bivd. Lázaro Cárdenas No. 3069 Col. 10 DMsión 10 Delegación Compuertas, C.P. 21600, Mexicaii, Baja California
Tel: (6SC] SSS-50235 Ext. 109202S |7

AAode

La Mujer
Indígena

SE ELIMINO RFC Y CURP POR CONSIDERARSE INFORMACION CONFIDENCIAL DE UNA PERSONA 
FISICA IDENTIFICADA E IDENTIFICABLE Y QUE CUYA DIFUSION PUEDE AFECTAR SU ESFERA 
JURIDICA, LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD LOS ARTICULOS 108, 113 FRACCION I Y 118 DE LA LFTAIP.
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ANEXO 4 (CUATRO)

MODELO DE LA PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR, ANTE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
FEDERAL, EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE: ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS. SERVICIOS,

OBRA PÚBLICA 0 SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA. (ENTIDADES)
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(Afianzadora o Aseguradora)

Denominación social:	

Domicilio:	

Autorización del Gobierno Federal para operar:

Beneficiaría:

(Nombre de la Entidad paraestatal), en lo sucesivo "la Beneficiaría".

Domicilio;	

El medio electrónico, por el cual se pueda enviar la fianza a "la Contratante" y a "la Beneficiaría":

Fiado (s): (En caso de proposición conjunta, el nombre y datos de cada uno de ellos)

Nombre o denominación social;	

RFC:	

Domicilio:	

Datos de la póliza:

Número:	

Monto Afianzado:	

Moneda:	

Fecha de expedición:

Obligación garantizada: El cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato en los términos de la Cláusula PRIMERA de
la presente póliza de fianza.

Naturaleza de las Obligaciones:

Si es Divisible aplicará el siguiente texto: La obligación garantizada será divisible, por lo que, en caso de presentarse algún
incumplimiento, se hará efectiva solo en la proporción correspondiente al incumplimiento de la obligación principal.

Si es Indivisible aplicará el siguiente texto: La obligación garantizada será indivisible y en caso de presentarse algún incumplimiento
se hará efectiva por el monto total de las obligaciones garantizadas.

Datos del contrato o pedido, en lo sucesivo el "Contrato";

Número asignado por "la Contratante":	

Objeto;	

Monto del Contrato: (Con número y letra, sin el Impuesto al Valor Agregado)

Moneda;		

Fecha de suscripción:	

Tipo: (Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios. Obra Pública o servicios relacionados con la misma).

Obligación contractual para la garantía de cumplimiento: (Divisible o Indivisible, de conformidad con lo estipulado en el contrato)

Procedimiento al que se sujetará la presente póliza de fianza para hacerla efectiva; El previsto en el artículo 279 de la Ley de
Instituciones de Seguros y de Fianzas.

Competencia y Jurisdicción: Para todo lo relacionado con la presente póliza, el fiado, el fiador ycualesquier otro obligado, así
como "la Beneficiarla", se someterán a la jurisdicción y competencia de los tribunales federales de	
lugar), renunciando al fuero que pudiera corresponderle en razón de su domicilio o por cualquier otra causa.

La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 48, fracción II y último párrafo, y artículo 49, fracción
II, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 103 de su Reglamento.

La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 48. fracción II y 49, fracción II, de la Ley de Obras

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y artículo 98 de su Reglamento.

Validación de la fianza en el portal de internet, dirección electrónica www.amig.org mx

(Nombre del representante de la Afianzadora o Aseguradora)

CLÁUSULAS GENERALES A QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA

GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS. SERVICIO. OBRA PÚBLICA O
SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA.

PRIMERA. - OBLIGACIÓN GARANTIZADA.

en lo sucesivo (la "Afianzadora" o la "Aseguradora")

(Número de oficio y fecha)

(El mismo que aparezca en el contrato principal)

.. (Número asignado por la "Afianzadora" o la "Aseguradora")

_ (Con letra y número, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado).

(Divisible o Indivisible, de conformidad con lo estipulado en el contrato).

(precisar el
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Esta póliza de fianza garantiza el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el "Contrato" a que se refiere esta póliza y en sus
convenios modificatorios que se hayan realizado o a los anexos del mismo, cuando no rebasen el porcentaje de ampliación indicado
en la cláusula siguiente, aún y cuando parte de las obligaciones se subcontraten.

SEGUNDA. - MONTO AFIANZADO.

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se compromete a pagar a la Beneficiarla, hasta el monto de esta póliza, que es (con número y
letra sin incluir el Impuesto al Valor Agregado) que representa el

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") reconoce que el monto garantizado por la fianza de cumplimiento se puede modificar en el
caso de que se formalice uno o varios convenios modificatorios de ampliación del monto del "Contrato" indicado en la carátula de
esta póliza, siempre y cuando no se rebase el % de dicho monto. Previa notificación del fiado y cumplimiento de los requisitos
legales, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") emitirá el documento modificatorio correspondiente o endoso para el solo efecto de
hacer constar la referida ampliación, sin que se entienda que la obligación sea novada.

En el supuesto de que el porcentaje de aumento al "Contrato" en monto fuera superior a los indicados, (la "Afianzadora" o

la "Aseguradora") se reserva el derecho de emitir los endosos subsecuentes, por la diferencia entre ambos montos sin embargo,
previa solicitud del fiado, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") podrá garantizar dicha diferencia y emitirá el documento
modificatorio correspondiente.

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") acepta expresamente que en caso de requerimiento, se compromete a pagar el monto total
afianzado, siempre y cuando en el Contrato se haya estipulado que la obligación garantizada es indivisible; de estipularse que es
divisible, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") pagará de forma proporcional el monto de la o las obligaciones incumplidas.

TERCERA. - INDEMNIZACIÓN POR MORA.

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se obliga a pagar la indemnización por mora que en su caso proceda de conformidad con el
artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas.

CUARTA. - VIGENCIA.

La fianza permanecerá vigente hasta que se dé cumplimiento a la o las obligaciones que garantice en los términos del "Contrato" y
continuará vigente en caso de que "la Contraíante" otorgue prórroga o espera al cumplimiento del "Contrato", en los términos de la
siguiente cláusula.

Asimismo, esta fianza permanecerá vigente durante la substanciación de todos los recursos legales, arbitrajes o juicios que se
interpongan con origen en la obligación garantizada hasta que se pronuncie resolución definitiva de autoridad o tribunal competente
que haya causado ejecutoria,

De esta forma la vigencia de la fianza no podrá acotarse en razón del plazo establecido para cumplir la o las obligaciones
contractuales.

QUINTA. - PRÓRROGAS, ESPERAS 0 AMPLIACIÓN AL PLAZO DEL CONTRATO.

En caso de que se prorrogue el plazo originalmente señalado o conceder esperas o convenios de ampliación de plazo para el
cumplimiento del contrato garantizado y sus anexos, el fiado dará aviso a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora"), la cual deberá
emitir los documentos modificatorios o endosos correspondientes.

(La “Afianzadora o la "Aseguradora") acepta expresamente garantizar la obligación a que esta póliza se refiere, aún en el caso de
que se otorgue prórroga, espera o ampliación al fiado por parte de la "Contratante" para el cumplimiento total de (as obligaciones
que se garantizan, por lo que no se actualiza el supuesto de extinción de fianza previsto en el artículo 179 de la Ley de Instituciones
de Seguros y de Fianzas, sin que se entienda novada la obligación.

SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN.

(Sólo incluir para el caso de póliza en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios)

Para garantizar el cumplimiento del "Contrato", cuando concurran los supuestos de suspensión en los términos de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, "la
Contratante" deberá emitir el o las actas circunstanciadas y. en su caso, las constancias a que haya lugar. En estos supuestos, a

petición del fiado, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") otorgará el o los endosos conducentes, conforme a lo estatuido en el

artículo 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, para lo cual bastará que el fiado exhiba a (la "Afianzadora o a la
Aseguradora") dichos documentos expedidos por "la Contratante".

El aplazamiento derivado de la interposición de recursos administrativos y medios de defensa legales, no modifica o altera el plazo
de ejecución inicialmente pactado, por lo que subsistirán inalterados (os términos y condiciones originalmente previstos,
entendiendo que los endosos que emita (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") por cualquiera de los supuestos referidos, formarán
parte en su conjunto, solidaria e inseparable de la póliza inicial.

% (señalar el porcentaje con letra) del valor del "Contrato".
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SÉPTIMA.-SUBJUDICIDAD.

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") realizará el pago de la cantidad reclamada, bajo los términos estipulados en esta póliza de
fianza, y. en su caso, la indemnización por mora de acuerdo a lo establecido en el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros
y de Fianzas, aun cuando la obligación se encuentre subjúdice, en virtud de procedimiento ante autoridad judicial, administrativa o
tribunal arbitral, salvo que el fiado obtenga la suspensión de su ejecución, ante dichas instancias.

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") deberá comunicar a "la Beneficiaría" de la garantía, el otorgamiento de la suspensión al fiado,
acompañándole las constancias respectivas que así lo acrediten, a fin de que se encuentre en la posibilidad de abstenerse del cobro
de la fianza hasta en tanto se dicte sentencia firme.

OCTAVA, - COAFIANZAMIENTO 0 YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS.

El coafianzamiento o yuxtaposición de garantías, no implicará novación de las obligaciones asumidas por (la "Afianzadora" o
la "Aseguradora") por lo que subsistirá su responsabilidad exclusivamente en la medida y condiciones en que la asumió en la
presente póliza de fianza y en sus documentos modificatorios.

NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA.

(Sólo incluir para el caso de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios)

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") quedará liberada de su obligación fiadora siempre y cuando "la Contratante" le comunique por
escrito, por conducto del servidor público facultado para ello, su conformidad para cancelar la presente garantía.

El fiado podrá solicitar la cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") la
constancia de cumplimiento total de las obligaciones contractuales. Cuando el fiado solicite dicha cancelación derivado del pago
realizado por saldos a su cargo o por el incumplimiento de obligaciones, deberá presentar el recibo de pago correspondiente.

Esta fianza se cancelará cuando habiéndose cumplido la totalidad de las obligaciones estipuladas en el "Contrato", "la

Contratante" haya calificado o revisado y aceptado la garantía exhibida por el fiado para responder por los defectos, vicios ocultos
de los bienes entregados y por el correcto funcionamiento de los mismos o por la calidad de los servicios prestados por el fiado,
respecto del "Contrato" especificado en la carátula de la presente póliza y sus respectivos convenios modificatorios .

NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA.

(Sólo incluir para el caso de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas)

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") quedará liberada de su obligación fiadora siempre y cuando "la Contratante" le comunique por
escrito, por conducto del servidor público facultado para ello, su conformidad para cancelar la presente garantía por haberse
cumplido con las obligaciones a cargo del fiado y aceptado la garantía por defectos o vicios ocultos, acompañando al mismo el acta
administrativa de extinción de derechos y obligaciones o. en su caso, el finiquito, y en el supuesto de existir saldos a cargo del fiado,
la liquidación correspondiente.

El fiado podrá solicitar la cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora) el acta
administrativa de extinción de derechos y obligaciones o, en su caso, el finiquito, y en el supuesto de existir saldos a cargo del fiado,

la liquidación correspondiente. Cuando el fiado solicite la cancelación derivado del pago realizado por saldos a su cargo o por el

incumplimiento de obligaciones, deberá presentar el recibo de pago correspondiente.

DÉCIMA. - PROCEDIMIENTOS.

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") acepta expresamente someterse al procedimiento previsto en el artículo 279 de la Ley de
Instituciones de Seguros y de Fianzas para hacer efectiva la fianza.

DÉCIMA PRIMERA. -RECLAMACIÓN

"La Beneficiarla" podrá presentar la reclamación a que se refiere el artículo 279. de Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas en
cualquier oficina, o sucursal de la Institución y ante cualquier apoderado o representante de la misma.

DÉCIMA SEGUNDA. - DISPOSICIONES APLICABLES.

Será aplicable a esta póliza, en lo no previsto por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas
la legislación mercantil y a falta de disposición expresa el Código Civil Federal.



SE ELIMINO NOMBRE Y FIRMA POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL DE UNA PERSONA FÍSICA IDENTIFICADA E IDENTIFICABLE Y QUE CUYA 
DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA, ASIMISMO CADENA DE FIRMA DIGITAL, CODIGO DE SEGURIDAD, FOLIO Y LÍNEA DE VALIDACIÓN,
 POR CONSIDERARSE DATOS DEL ÁMBITO PATRIMONIAL Y PRIVADO DE LAS PERSONAS MORALES CON FUNDAMENTO LEGAL DE LOS ARTICULOS 108, 113 
FRACCION I, III Y 118 DE LA LFTAIP.
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 POR CONSIDERARSE DATOS DEL ÁMBITO PATRIMONIAL Y PRIVADO DE LAS PERSONAS MORALES CON FUNDAMENTO LEGAL DE LOS 
ARTICULOS 108, 113 FRACCION I, III Y 118 DE LA LFTAIP.
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ESFERA PRIVADA DE LA MISMA, ASIMISMO CADENA DE FIRMA DIGITAL, CODIGO DE SEGURIDAD, FOLIO Y LÍNEA DE VALIDACIÓN,
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SE ELIMINO NOMBRE Y FIRMA POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL DE UNA PERSONA FÍSICA IDENTIFICADA E IDENTIFICABLE Y QUE CUYA DIFUSIÓN 
PUEDE AFECTAR LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA, ASIMISMO CADENA DE FIRMA DIGITAL, CODIGO DE SEGURIDAD, FOLIO Y LÍNEA DE VALIDACIÓN,
 POR CONSIDERARSE DATOS DEL ÁMBITO PATRIMONIAL Y PRIVADO DE LAS PERSONAS MORALES CON FUNDAMENTO LEGAL DE LOS ARTICULOS 108, 113 FRACCION I, III 
Y 118 DE LA LFTAIP.



SE ELIMINO NOMBRE Y FIRMA POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL DE UNA PERSONA FÍSICA IDENTIFICADA E IDENTIFICABLE Y QUE CUYA DIFUSIÓN 
PUEDE AFECTAR LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA, ASIMISMO CADENA DE FIRMA DIGITAL, CODIGO DE SEGURIDAD, FOLIO Y LÍNEA DE VALIDACIÓN,
 POR CONSIDERARSE DATOS DEL ÁMBITO PATRIMONIAL Y PRIVADO DE LAS PERSONAS MORALES CON FUNDAMENTO LEGAL DE LOS ARTICULOS 108, 113 FRACCION I, III 
Y 118 DE LA LFTAIP.



SE ELIMINO NOMBRE Y FIRMA POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL DE UNA PERSONA FÍSICA IDENTIFICADA E IDENTIFICABLE Y QUE CUYA DIFUSIÓN 
PUEDE AFECTAR LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA, ASIMISMO CADENA DE FIRMA DIGITAL, CODIGO DE SEGURIDAD, FOLIO Y LÍNEA DE VALIDACIÓN,
 POR CONSIDERARSE DATOS DEL ÁMBITO PATRIMONIAL Y PRIVADO DE LAS PERSONAS MORALES CON FUNDAMENTO LEGAL DE LOS ARTICULOS 108, 113 FRACCION I, 
III Y 118 DE LA LFTAIP.





SE ELIMINO NOMBRE Y FIRMA POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL DE 
UNA PERSONA FÍSICA IDENTIFICADA E IDENTIFICABLE Y QUE CUYA DIFUSIÓN PUEDE 
AFECTAR LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA, ASIMISMO CADENA DE FIRMA DIGITAL, 
CODIGO DE SEGURIDAD, FOLIO Y LÍNEA DE VALIDACIÓN,
 POR CONSIDERARSE DATOS DEL ÁMBITO PATRIMONIAL Y PRIVADO DE LAS 
PERSONAS MORALES CON FUNDAMENTO LEGAL DE LOS ARTICULOS 108, 113 
FRACCION I, III Y 118 DE LA LFTAIP.




